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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERIA DE EDUCACION
Y ORDENACION UNIVERSITARIA

Decreto 64/2010, de 25 de marzo, por el
que se establece el curriculo del ciclo for-
mativo de grado medio correspondiente al
titulo de técnico en planta quimica.

El Estatuto de autonomfa de Galicia, en su articu-
lo 31, determina que es competencia plena de la
Comunidad Auténoma de Galicia el regulamiento y la
administracién de la ensefianza en toda su extension,
en sus niveles y grados, en sus modalidades y espe-
cialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el articu-
lo 27 de la Constitucién y en las leyes orgédnicas que,
con arreglo a apartado primero de su articulo 81, la
desarrollen.

La Ley orgdnica 5/2002, de 19 de junio, de las cua-
lificaciones y de la formacién profesional, tiene por
objeto la ordenacién de un sistema integral de forma-
cién profesional, cualificaciones y acreditacién que
responda con eficacia y transparencia a las demandas
sociales y econdémicas a través de las modalidades
formativas.

Dicha ley establece que la Administracién general
del Estado, de conformidad con lo que se dispone en
el articulo 149.1.30° y 7° de la Constitucién espafiola,
y previa consulta al Consejo General de Formacién
Profesional, determinara los titulos de formacién pro-
fesional y los certificados de profesionalidad que
constituirdn las ofertas de formacién profesional refe-
ridas al Catdlogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales, creado por el Real decreto 1128/2003, de 5
de septiembre, y modificado por el Real decre-
to 1416/2005, de 25 de noviembre, cuyos contenidos
podrén ampliar las administraciones educativas en el
dmbito de sus competencias.

Establece, asimismo, que los titulos de formacién
profesional y los certificados de profesionalidad ten-
dran carécter oficial y validez en todo el territorio del
Estado y serdn expedidos por las administraciones
competentes, la educativa y la laboral, respectiva-
mente.

La Ley organica 2/2006, de 3 de mayo, de educa-
cion, establece en su capitulo Il que se entiende por
curriculo el conjunto de objetivos, competencias bési-
cas, contenidos, métodos pedagégicos y criterios de
evaluacién de cada una de las ensefianzas reguladas
por la citada ley.

En su capitulo V establece las directrices generales
de la formacién profesional inicial y dispone que el
Gobierno, previa consulta a las comunidades auténo-
mas, establecerd las titulaciones correspondientes a
los estudios de formacién profesional, asi como los
aspectos basicos del curriculo de cada una de ellas.

El Real decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por
el que se establece la ordenacién general de la forma-
cién profesional del sistema educativo, establecié en
su capftulo II la estructura de los titulos de formacién

profesional, tomando como base el Catdlogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, las directrices fija-
das por la Unién Europea y otros aspectos de interés
social.

En su capitulo 1V, dedicado a la definicién del
curriculo por las administraciones educativas en
desarrollo del articulo 6.3° de la Ley orgdnica 2/2006,
de 3 de mayo, de educacién, establece que las admi-
nistraciones educativas, en el dmbito de sus compe-
tencias, establecerdn los curriculos correspondientes
ampliando y contextualizando los contenidos de los
titulos a la realidad socioeconémica del territorio de
su competencia, y respetando su perfil profesional.

Publicado el Real decreto 178/2008, de 8 de febre-
ro, por el que se establece el titulo de técnico en plan-
ta quimica y sus correspondientes ensefianzas mini-
mas, y de acuerdo con su articulo 10.2°, corresponde
a la Consellerfa de Educacién y Ordenacién Univer-
sitaria establecer el curriculo correspondiente en el
dmbito de la Comunidad Auténoma de Galicia.

Con arreglo a lo anterior, el presente decreto desa-
rrolla el curriculo del ciclo formativo de formacién
profesional de técnico en planta quimica. Este curri-
culo adapta la nueva titulacién al campo profesional y
de trabajo de la realidad socioeconémica gallega y a
las necesidades de cualificacién del sector producti-
vo en cuanto a la especializacién y polivalencia, y
posibilita una insercién laboral inmediata y una pro-
yeccién profesional futura.

A estos efectos, se determina la identificacién del
titulo, su perfil profesional, el entorno profesional, la
prospectiva del titulo en el sector o en los sectores, las
ensefianzas del ciclo formativo, la correspondencia de
los médulos profesionales con las unidades de compe-
tencia para su acreditacién, convalidacién o exen-
cién, asi como los pardmetros del contexto formativo
para cada médulo profesional en lo que se refiere a
espacios, equipamientos, titulaciones y especialida-
des del profesorado, y sus equivalencias a efectos de
docencia.

Asimismo, se determinan los accesos a otros estu-
dios, las convalidaciones, exenciones y equivalen-
cias, y la informacién sobre los requisitos necesarios
segtin la legislacién vigente para el ejercicio profesio-
nal, cuando proceda.

El curriculo que se establece en el presente decre-
to se desarrolla teniendo en cuenta el perfil profesio-
nal del titulo a través de los objetivos generales que
el alumnado debe alcanzar al finalizar el ciclo forma-
tivo y los objetivos propios de cada médulo profesio-
nal, expresados a través de una serie de resultados de
aprendizaje, entendidos como las competencias que
deben adquirir los alumnos y las alumnas en un con-
texto de aprendizaje, que les permitirdn conseguir los
logros profesionales necesarios para desarrollar sus
funciones con éxito en el mundo laboral.

Asociado a cada resultado de aprendizaje se esta-
blece una serie de contenidos de tipo conceptual, pro-
cedimental y actitudinal redactados de modo integra-
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do, que proporcionaran el soporte de informacién y
destreza preciso para lograr las competencias profe-
sionales, personales y sociales propias del perfil del
titulo.

En este sentido, la inclusién del médulo de forma-
cién en centros de trabajo posibilita que el alumnado
complete la formacién adquirida en el centro educati-
vo mediante la realizacién de un conjunto de activi-
dades de produccién y/o de servicios en situaciones
reales de trabajo en el entorno productivo del centro,
de acuerdo con las exigencias derivadas del Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formacién Profesional.

La formacién relativa a la prevencién de riesgos
laborales dentro del médulo de formacién y orienta-
cién laboral aumenta la empleabilidad del alumnado
que supere estas ensefianzas y facilita su incorpora-
cién al mundo del trabajo.

De acuerdo con el articulo 9.2° del Real decreto
1538/20006, de 15 de diciembre, se establece la divi-
sién de determinados médulos profesionales en uni-
dades formativas de menor duracién, con la finalidad
de facilitar la formacién a lo largo de la vida, respe-
tando, en todo caso, la necesaria coherencia de la for-
macién asociada a cada una de ellas.

De conformidad con lo expuesto, a propuesta de la
persona titular de la Conselleria de Educacién y
Ordenacién Universitaria, en el ejercicio de la facul-
tad otorgada por el articulo 34 de la Ley 1/1983, de
22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presi-
dencia, modificada por las leyes 11/1988, de 20 de
octubre, 2/2007, de 28 de marzo, y 12/2007, de 27 de
julio, con arreglo a los dictdmenes del Consejo Galle-
go de Formacién Profesional y del Consejo Escolar de
Galicia, de acuerdo con el dictamen del Consejo Con-
sultivo de Galicia y previa deliberacién del Consello
de la Xunta de Galicia, en su reunién del dfa veinti-
cinco de marzo de dos mil diez,

DISPONGO:

CApPiTULO T
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1°.-Objeto.

El presente decreto establece el curriculo que serd
de aplicacién en la Comunidad Auténoma de Galicia
para las ensefnanzas de formacién profesional relati-
vas al titulo de técnico en planta quimica, determina-

do por el Real decreto 178/2008, de 8 de febrero.

Carpfruro 11
IDENTIFICACION DEL TITULO, PERFIL PROFESIONAL, ENTORNO
PROFESIONAL Y PROSPECTIVA DEL TITULO EN EL SECTOR O EN LOS
SECTORES
Articulo 2°.-Identificacion.

El titulo de técnico en planta quimica se identifica
por los siguientes elementos:

-Denominacién: planta quimica.

-Nivel: formacién profesional de grado medio.

-Duracién: 2.000 horas.
-Familia profesional: quimica.

-Referente europeo: CINE-3 (Clasificacién Interna-
cional Normalizada de la Educacién).

Articulo 3°.-Perfil profesional del titulo.

El perfil profesional del titulo de técnico en planta
quimica se determina por su competencia general,
por sus competencias profesionales, personales y
sociales, asf como por la relacién de cualificaciones vy,
en su caso, unidades de competencia del Catdlogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas
en el titulo.

Articulo 4°.-Competencia general.

La competencia general de este titulo consiste en
realizar operaciones bdsicas y de control en los proce-
sos para la obtencién y la transformacién de produc-
tos quimicos, manteniendo operativos los sistemas,
los equipos y los servicios auxiliares, controlando las
variables del proceso para asegurar la calidad del
producto, y cumpliendo las normas de prevencién de
riesgos laborales, de seguridad y medioambientales.

Articulo 5°.-Competencias profesionales, personales
y soctales.

Las competencias profesionales, personales y socia-
les de este titulo son las que se relacionan a continua-
cién:

a) Recepcionar, distribuir, almacenar y registrar los
materiales para el proceso de fabricacién.

b) Poner en marcha los equipos, y verificar su ope-
ratividad y la de los servicios auxiliares, asi como la
disponibilidad de materias y productos, segin
manuales del proceso.

¢) Operar el proceso quimico realizando mezclas,
disoluciones, separaciones y otras operaciones bési-
cas segtn las normas de correcta fabricacion.

d) Operar con mdquinas, equipos e instalaciones
con la precision requerida, segiin especificaciones de
procedimiento y normas de seguridad.

e) Controlar el proceso verificando los valores de las
variables y, en caso necesario, ajustdndolos, asi como
asegurar el suministro de los materiales y de los ser-
vicios auxiliares requeridos, segiin especificaciones
de procedimiento.

f) Verificar la calidad del producto realizando los
ensayos basicos definidos en la hoja de procesos.

g) Parar los equipos ejecutando las operaciones
indicadas en los protocolos establecidos, en coordina-
cién con los demds equipos que interfieran.

h) Acondicionar el producto para su almacenamien-
to y su expedicién siguiendo procedimientos de cali-
dad y seguridad.

1) Reducir la generacién de subproductos y residuos
y, en su caso, reutilizarlos, para aumentar la eficien-
cia del proceso.
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j) Asegurar la trazabilidad registrando el itinerario
de los productos por las etapas de produccién.

k) Asegurar el correcto estado de utilizacién de las
dreas de trabajo y las instalaciones, realizando las
operaciones necesarias de mantenimiento de primer
nivel.

1) Adoptar las medidas necesarias ante situaciones
imprevistas y de emergencia, actuando con serenidad
y autocontrol, y con arreglo a las instrucciones esta-

blecidas.

m) Mantener una eficaz relacién con el resto del
personal, tanto en los trabajos como en los cambios de
turnos, respetando el trabajo de los demés y coope-
rando en la superacién de las dificultades que se pre-
senten.

n) Adaptarse a diversos puestos de trabajo y nuevas
situaciones laborales que se originen por cambios tec-
nolégicos y organizativos.

0) Resolver problemas y tomar decisiones indivi-
duales siguiendo las normas y los procedimientos
establecidos, definidos dentro del 4mbito de su com-
petencia.

p) Ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con
lo establecido en la legislacién vigente.

q) Gestionar la propia carrera profesional, analizan-
do las oportunidades de empleo, de autoempleo y de
aprendizaje.

r) Crear y gestionar una pequefia empresa, realizan-
do un estudio de viabilidad de productos, de planifi-
cacion de la produccién y de comercializacién.

s) Participar en la vida econémica, social y cultural,
con una actitud critica y responsable.

Articulo 6°.-Relacion de cualificaciones y unidades
de competencia del Catdlogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales incluidas en el titulo.

Cualificaciones profesionales completas incluidas
en el titulo:

a) Operaciones bdsicas en planta quimica,
QUIO18_2 (Real decreto 295/2004., de 20 de febrero),

que incluye las siguientes unidades de competencia:

-UC0045_2: realizar operaciones de proceso quimi-
co.

-UC0046_2: preparar y acondicionar mdquinas,
equipos e instalaciones de planta quimica.

-UC0047_2: realizar el control local en planta qui-
mica.

-UC0048_2: actuar bajo normas de correcta fabri-
cacion, de seguridad y medioambientales.

b) Operaciones en instalaciones de energia y de ser-

vicios auxiliares, QUI110_2 (Real decreto 1087/2005,

de 16 de septiembre), que incluye las siguientes uni-
dades de competencia:

-UC0320_2: preparar mdquinas, equipos e instala-
ciones de energia y servicios auxiliares.

-UC0321_2: operar con mdquinas, equipos e insta-
laciones de produccién y distribucién de energias y
servicios auxiliares.

-UC0322_2: realizar el control local en instalacio-
nes de energia y servicios auxiliares.

-UC0048_2: actuar bajo normas de correcta fabri-
cacién, de seguridad y medioambientales.

Articulo 7°.-Entorno profesional.

1. Esta figura profesional ejercerd su actividad en
empresas del sector quimico dentro del drea de pro-
duccién, recepcion, expedicién, acondicionamiento,
aprovisionamiento logistico, energfa y servicios auxi-
liares, tanto en el subsector de la quimica bésica
como en el de la quimica transformadora.

2. Las ocupaciones y los puestos de trabajo mas
destacables son los que siguen:

-Operador/ora principal en instalaciones de trata-
miento quimico.

-Operador/ora de maquinas quebrantadoras, tritura-
doras y mezcladoras de sustancias quimicas.

-Operador/ora en instalaciones de tratamiento qui-
mico térmico.

-Operador/ora de equipos de filtrado y separacién
de sustancias quimicas.

-Operador/ora de equipos de destilacién y reaccién
quimica.
-Operador/ora de refinerfas de petréleo y gas natu-

ral .

-Encargado/a de operadores/oras de mdquinas para
fabricar productos quimicos.

-Operador/ora en instalaciones de produccién de
energia y operaciones auxiliares de las plantas quimi-
cas.

-Operador/ora de equipos de filtracién, separacién y
depuracién de aguas.

-Operador/ora de mdquinas para fabricar municio-
nes y explosivos.

-Operador/ora de maquinas para fabricar accesorios
fotograficos y cinematograficos.

-Otros/as operadores/oras de instalaciones de trata-
miento de productos quimicos.

-Otros/as operadores/as de mdquinas para fabricar
productos quimicos.

-Operador/ora de equipos para la fabricacién de fer-
tilizantes.

-Operador/ora en instalaciones de tratamiento de
aguas.
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-Personal auxiliar de operacién de instalaciones de
cogeneracién eléctrica.

Articulo 8°.-Prospectiva del titulo en el sector o en
los sectores.

1. Este personal profesional deberd responder a las nue-
vas instalaciones, que se disefiardn con un mayor grado de
complejidad y de automatizacién, lo que implicard una
reduccion de las actuaciones manuales y locales en la
planta, que se irdn derivando hacia los paneles de control.

2. La prevencién y la proteccién del ambito de tra-
bajo y del medio ambiente son cuestiones de interés
creciente en el sector quimico industrial. Con arreglo
a ello, en diciembre del 2006, el Parlamento Europeo
ha aprobado el Registro, la Evaluacién y la Autoriza-
cién de Sustancias y Preparaciones Quimicas
(REACH), que regula la produccién y la comerciali-
zacion de sustancias quimicas en Europa, y sustituye
mds de 40 textos legislativos. El REACH debe asegu-
rar que las empresas puedan seguir produciendo sus-
tancias quimicas en un marco competitivo y, al mismo
tiempo, que se garanticen los mdximos niveles de
seguridad para los consumidores y el medio ambien-
te, para evitar los riesgos esencialmente derivados del
uso inadecuado de determinadas sustancias.

3. Este reglamento supone un mayor rigor en la rea-
lizacién de los procedimientos de ejecucion de los
procesos por parte de todo el personal trabajador de
la industria quimica y, mis concretamente, para los
operadores y las operadoras de planta quimica que se
encarguen de la puesta en marcha, la ejecucién y la
parada del proceso quimico, a fin de garantizar el
menor coste medioambiental.

4. La disponibilidad de agua para las industrias de
proceso cobra una especial importancia, ya que se ve
afectada negativamente por el aumento del consumo y
por los efectos del cambio climdtico. Por ello, hay una
necesidad creciente de obtener nuevos recursos,
entre los que destaca la reutilizacién de aguas resi-
duales previamente depuradas y aguas tratadas en las
desalinizadoras. Este personal profesional, por consi-
guiente, deberd estar capacitado para trabajar tanto
en las depuradoras (cada vez m4s presentes), como en
las desalinizadoras, instalaciones que cada dfa tienen
més importancia en el suministro de agua.

5. Asimismo, la actual situacién del mercado de tra-
bajo, la movilidad laboral y la apertura econémica
obligan a formar profesionales polivalentes capaces
de adaptarse a nuevas situaciones socioeconémicas,
laborales y organizativas del sector quimico.

Capituro 11T

ENSENANZAS DEL CICLO FORMATIVO Y PARAMETROS BASICOS DE
CONTEXTO

Articulo 9°.-Objetivos generales.

Los objetivos generales de este ciclo formativo son
los siguientes:

a) ldentificar y clasificar materiales y productos
quimicos, y relacionar sus caracteristicas y sus pro-

piedades con las condiciones de almacenamiento,
para recepcionarlos, manipularlos y transformarlos.

b) Reconocer instalaciones y equipos de proceso
quimico, y describir sus principios de funcionamien-
to y sus aplicaciones, para ponerlos en marcha o para
pararlos.

¢) Identificar y caracterizar operaciones bésicas y
describir sus fundamentos, para operar en el proceso
quimico.

d) Reconocer normas de seguridad, calidad y
medioambientales en relacién con el buen funciona-
miento del proceso, para aplicarlas correctamente.

e) Analizar los principios de funcionamiento de los
equipos en relacién con las especificaciones de pro-
cedimiento y las normas de seguridad y precisién
requeridas, para operar con maquinas, equipos € ins-
talaciones.

f) Identificar y regular los elementos de control local
en relacién con las variables que haya que medir para
controlar el proceso de fabricacién.

g) Identificar y medir caracteristicas del producto,
aplicando técnicas de anélisis, para verificar la cali-
dad del producto.

h) Analizar la secuencia de operaciones e identifi-
car las implicaciones en el proceso para parar los
equipos.

i) Identificar y caracterizar operaciones de envasa-
do y embalado, y describir sus fundamentos, para
acondicionar el producto.

j) Reconocer la documentacién y la normativa aso-
ciada a la logistica en relacién con las caracteristicas
del producto, para expedirlo y para transportarlo.

k) Identificar y clasificar subproductos y residuos
derivados de procesos de fabricacién, y determinar
sus caracteristicas, para minimizarlos y reutilizarlos.

1) Describir y cumplir la documentacién asociada al
lote del producto en relacién con su procesado y con
su logistica, para asegurar la trazabilidad.

m) Identificar y caracterizar operaciones de mante-
nimiento de primer nivel en relacién con el buen fun-
cionamiento de los equipos y de los elementos, para
asegurar el correcto estado de utilizacién de las dreas
de trabajo y de las instalaciones.

n) Reconocer y clasificar las situaciones de riesgo e
identificar la normativa de prevencién, para adoptar
las medidas necesarias ante situaciones imprevistas y
de emergencia.

0) Analizar las técnicas de comunicacién y resolu-
cion de conflictos, y describir las interacciones proac-
tivas asociadas, para mantener una eficaz relacién
con el resto del personal.

p) Valorar las actividades de trabajo en una empre-
sa del sector quimico e identificar su aportacién al
proceso global, para participar activamente en los
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grupos de trabajo y conseguir los objetivos de la pro-
duccion.

q) Identificar y valorar las oportunidades de apren-
dizaje y su relacién con el mundo laboral, analizando
las ofertas y las demandas del mercado, para mante-
ner una cultura de actualizacién e innovacién.

r) Reconocer las oportunidades de negocio median-
te la identificacién y el andlisis de demandas del mer-
cado, para crear y gestionar una pequefia empresa.

s) Reconocer los derechos y los deberes como agen-
te de la sociedad, analizando el marco legal que regu-
la las condiciones sociales y laborales, para participar
en la ciudadania democritica.

Articulo 10°.-Mddulos profesionales.

Los médulos profesionales de este ciclo formativo,
que se desarrollan en el anexo 1 del presente decreto,
son los que se relacionan a continuacién:

-MP0109. Pardmetros quimicos.
-MPO110. Operaciones unitarias en planta quimica.

-MPO111. Operaciones de reaccién en planta qui-
mica.

-MPO112. Control de procesos quimicos industria-
les.

-MPO113. Operaciones de generacién y transferen-
cia de energia en proceso quimico.

-MPO114. Transporte de materiales en la industria
quimica.

-MPO115. Tratamiento de aguas.

-MPO116. Principios de mantenimiento electrome-
cénico.

-MPO117. Formacién y orientacién laboral.
-MPO118. Empresa e iniciativa emprendedora.
-MPO119. Formacién en centros de trabajo.
Articulo 11°.-Espacios y equipamientos.

1. Los espacios y los equipamientos minimos nece-
sarios para el desarrollo de las ensefianzas de este
ciclo formativo son los establecidos en el anexo Il de
este decreto.

2. Los espacios formativos establecidos respetaran
la normativa sobre prevencién de riesgos laborales, la
normativa sobre seguridad y salud en el puesto de tra-
bajo, y cuantas otras normas sean de aplicacién.

3. Los espacios formativos establecidos pueden ser
ocupados por diferentes grupos de alumnado que cur-
se el mismo u otros ciclos formativos, o etapas educa-
tivas.

4. No es preciso que los espacios formativos identi-
ficados se diferencien mediante cerramientos.

5. La cantidad y las caracteristicas de los equipa-
mientos que se incluyen en cada espacio deberd estar
en funcién del ndmero de alumnos y alumnas, y serdn

los necesarios y suficientes para garantizar la calidad
de la ensefianza y la adquisicién de los resultados de
aprendizaje.

6. El equipamiento dispondrd de la instalacién
necesaria para su correcto funcionamiento, cumplird
las normas de seguridad y prevencién de riesgos, y
cuantas otras sean de aplicacion, y se respetardn los
espacios o las superficies de seguridad que exijan las
mdquinas en funcionamiento.

Articulo 12°.-Profesorado.

1. La docencia de los médulos profesionales que
constituyen las ensefianzas de este ciclo formativo
corresponde al profesorado del cuerpo de catedrdticos
de ensefianza secundaria, del cuerpo de profesorado
ensefianza secundaria y del cuerpo de profesorado
técnico de formacién profesional, segin proceda, de
las especialidades establecidas en el anexo 111 A) de
este decreto.

2. Las titulaciones requeridas para acceder a los
cuerpos docentes citados son, con cardcter general,
las establecidas en el articulo 13 del Real decre-
to 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba
el regulamiento de ingreso, accesos y adquisicién de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que
se refiere la Ley orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de
educacion, y se regula el régimen transitorio de ingre-
so a que se refiere la disposicién transitoria decimo-
séptima de dicha ley. Las titulaciones equivalentes a
las anteriores, a efectos de docencia, para las especia-
lidades del profesorado son las recogidas en el anexo
[T B) del presente decreto.

3. Las titulaciones requeridas para la imparticién
de los médulos profesionales que forman el titulo,
para el profesorado de los centros de titularidad pri-
vada o de titularidad publica de otras administracio-
nes distintas de las educativas, se concretan en el
anexo Il C) del presente decreto.

La Conselleria de Educacién y Ordenacién Univer-
sitaria establecerd un procedimiento de habilitacién
para ejercer la docencia, en el que se exigird el cum-
plimiento de alguno de los siguientes requisitos:

-Que las ensefianzas conducentes a las titulaciones
citadas engloben los objetivos de los médulos profe-
sionales.

-Que se acredite mediante certificacién una expe-
riencia laboral de, al menos, tres afios en el sector
vinculado a la familia profesional, realizando activi-
dades productivas en empresas relacionadas implici-
tamente con los resultados de aprendizaje.

CapiTULO IV

ACCESOS Y VINCULACION A OTROS ESTUDIOS, Y CORRESPONDENCIA DE
MODULOS PROFESIONALES CON LAS UNIDADES DE COMPETENCIA

Articulo 13°.-Acceso a otros estudios.

1. El titulo de técnico en planta quimica permite el
acceso directo para cursar cualquier otro ciclo forma-
tivo de grado medio, en las condiciones de acceso que
se establezcan.
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2. Este titulo permitird acceder mediante prueba, con
dieciocho afios cumplidos, y sin perjuicio de la correspon-
diente exencién, a todos los ciclos formativos de grado
superior de la misma familia profesional y a otros ciclos
formativos que coincidan con la modalidad de bachillera-
to que facilite la conexién con los ciclos solicitados.

3. Este titulo permitira el acceso a cualquiera de las
modalidades de bachillerato, de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 44.1° de la Ley orgdnica 2/2006,
de 3 de mayo, de educacién, y en el articulo 16.3° del
Real decreto 1538/2006, de 15 de diciembre.

Articulo 14°.-Convalidaciones y exenciones.

1. Las convalidaciones de médulos profesionales de los
titulos de formacién profesional establecidos al amparo
de la Ley organica 1/1990, de 3 de octubre, de ordena-
cién general del sistema educativo, con los médulos pro-
fesionales de los titulos establecidos al amparo de la Ley
orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de educacién, se estable-
cen en el anexo IV del presente decreto.

2. Serdn objeto de convalidacién los médulos profe-
sionales comunes a varios ciclos formativos, de igual
denominacién, duracién, contenidos, objetivos expre-
sados como resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion, establecidos en los reales decretos por los
que se fijan las ensefianzas minimas de los titulos de
formacién profesional. A pesar de lo anterior, y con
arreglo al articulo 45.2° del Real decreto 1538/2006,
de 15 de diciembre, quien haya superado el médulo
profesional de formacién y orientacién laboral, o el
moédulo profesional de empresa e iniciativa empren-
dedora en cualquiera de los ciclos formativos corres-
pondientes a los titulos establecidos al amparo de la
Ley organica 2/2006, de 3 de mayo, de educacién,
tendrd convalidados dichos médulos en cualquier otro
ciclo formativo establecido al amparo de la misma ley.

3. El médulo profesional de formacién y orientacién
laboral de cualquier titulo de formacién profesional
podrd ser objeto de convalidacién siempre que se
cumplan los requisitos establecidos en el articu-
lo 45.3° del Real decreto 1538/2006, de 15 de
diciembre, que se acredite por lo menos un afio de
experiencia laboral y se posea el certificado de técni-
co en prevencién de riesgos laborales, nivel bésico,
expedido con arreglo a lo dispuesto en el Real decre-
to 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de los servicios de prevencion.

4. De acuerdo con lo establecido en el articulo 49
del Real decreto 1538/2006, de 15 de diciembre,
podrd determinarse la exencién total o parcial del
médulo profesional de formacién en centros de traba-
jo por su correspondencia con la experiencia laboral,
siempre que se acredite una experiencia relacionada
con este ciclo formativo en los términos previstos en
dicho articulo.

Articulo 15°.-Correspondencia de los mddulos profe-
stonales con las unidades de competencia para su acre-
ditacion, convalidacion o exencion.

1. La correspondencia de las unidades de compe-
tencia con los médulos profesionales que forman las

ensefanzas de este titulo para su convalidacién o
exencién queda determinada en el anexo V A) de este
decreto.

2. La correspondencia de los médulos profesionales
que forman las ensefanzas de este titulo con las uni-
dades de competencia para su acreditacién queda
determinada en el anexo V B) de este decreto.

CapiTuLO V
ORGANIZACION DE LA IMPARTICION

Articulo 16°.-Distribucion horaria.

Los médulos profesionales de este ciclo formativo se
organizardn por el régimen ordinario segin se esta-
blece en el anexo VI de este decreto.

Articulo 17°.-Unidades formativas.

1. Con arreglo al articulo 9.2° del Real decre-
to 1538/2006, de 15 de diciembre, y con la finalidad
de facilitar la formacién a lo largo de la vida y servir
de referente para su imparticién, se establece en el
anexo VII la divisién de determinados médulos profe-
sionales en unidades formativas de menor duracién.

2. La Conselleria de Educacién y Ordenacién Uni-
versitaria determinard los efectos académicos de la
divisién de los médulos profesionales en unidades
formativas.

Disposiciones adicionales

Primera.-Oferta en las modalidades semipresencial y
a distancia del presente titulo.

La imparticién de las ensenanzas de los médulos
profesionales de este ciclo formativo en las modalida-
des semipresencial o a distancia, que se ofrecerdn
tinicamente por el régimen para las personas adultas,
requerird la autorizacién previa de la Conselleria de
Educacion y Ordenacién Universitaria, con arreglo al
procedimiento que se establezca.

Segunda.-Titulaciones equivalentes.

1. Con arreglo a lo establecido en la disposicién
adicional trigésimo primera de la Ley orgdni-
ca 2/2006, de educacién, los titulos que se relacionan
a continuacién tendrdn los mismos efectos profesio-
nales que el titulo de técnico en planta quimica, esta-
blecido en el Real decreto 178/2008, de 8 de febrero,
cuyo curriculo para Galicia se desarrolla en el pre-
sente decreto:

-Titulo de técnico auxiliar en operador de planta,
rama quimica, de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
general de educacién y financiacién de la reforma
educativa.

-Titulo de técnico auxiliar en operador quimico,
rama quimica, de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
general de educacién y financiaciéon de la reforma
educativa.

2. El titulo que se indica a continuacién tendré los
mismos efectos profesionales y académicos que el
titulo de técnico en planta quimica establecido en el



6.936 DIARIO OFICIAL DE GALICIA

N° 79 « Miércoles, 28 de abril de 2010

Real decreto 178/2008, de 8 de febrero, cuyo curricu-
lo para Galicia se desarrolla en el presente decreto:

-Titulo de técnico en operaciones de proceso en
planta quimica establecido por el Real decre-

to 814/1993, de 28 de mayo.

3. La formacion establecida en este decreto en el
moédulo profesional de formacién y orientacién laboral
capacita para llevar a cabo responsabilidades profe-
sionales equivalentes a las que precisan las activida-
des de nivel bdsico en prevencién de riesgos labora-
les, establecidas en el Real decreto 39/1997, de 17 de
enero, por el que se aprueba el reglamento de los ser-
vicios de prevencion.

Tercera.-Regulacién del ejercicio de la profesion.

1. De conformidad con lo establecido en el Real
decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se
establece la ordenacién general de la formacién pro-
fesional del sistema educativo, los elementos recogi-
dos en el presente decreto no constituyen regulacién
del ejercicio de profesién titulada alguna.

2. Asimismo, las equivalencias de titulaciones aca-
démicas establecidas en los apartados 1y 2 de la dis-
posicion adicional segunda de este decreto se enten-
derdn sin prejuicio del cumplimento de las
disposiciones que habilitan para el ejercicio de las
profesiones reguladas.

Cuarta.-Accesibilidad universal en las ensefianzas de
este titulo.

1. La Consellerfa de Educacién y Ordenacién Uni-
versitaria garantizard que el alumnado pueda acceder
y cursar este ciclo formativo en las condiciones esta-
blecidas en la disposicién final décima de la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de opor-
tunidades, no discriminacién y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad.

2. Las programaciones diddcticas que desarrollen el
curriculo establecido en el presente decreto deberdn
tener en cuenta el principio de «disefio para todos».
A tal efecto, recogeran las medidas necesarias a fin de
que el alumnado pueda conseguir la competencia
general del titulo, expresada a través de las compe-
tencias profesionales, personales y sociales, asi como
los resultados de aprendizaje de cada uno de los
médulos profesionales.

En cualquier caso, estas medidas no podrén afectar
de forma significativa a la consecucién de los resulta-
dos de aprendizaje previstos para cada uno de los
médulos profesionales.

Quinta.-Autorizacion a centros privados para la
imparticion de las ensefianzas reguladas en este decreto.

La autorizacién a centros privados para la imparti-
ci6én de las ensenanzas de este ciclo formativo exigird
que desde el inicio del curso escolar se cumplan los
requisitos de profesorado, espacios y equipamientos
regulados en este decreto.

Sexta.-Desarrollo del curriculo.

1. Kl curriculo establecido en este decreto requiere
un posterior desarrollo a través de las programaciones
diddcticas elaboradas por el equipo docente del ciclo
formativo. Estas programaciones concretardn y adap-
tardn el curriculo al entorno socioeconémico del cen-
tro y a las caracteristicas del alumnado, tomando
como referencia el perfil profesional del ciclo forma-
tivo a través de sus objetivos generales y de los resul-
tados de aprendizaje establecidos para cada médulo
profesional.

2. Los centros educativos desarrollardn el presente
curriculo con arreglo a lo establecido en el articulo 11
del Decreto 124/2007, de 28 de junio, por el que se
regula el uso y la promocion del gallego en el sistema
educativo.

Disposicion transitoria

Unica.-Centros privados con autorizacién para
impartir ciclos formativos de formacién profesional.

La autorizacién concedida a los centros educativos
de titularidad privada para impartir las ensefianzas
del titulo al que se hace referencia en el articulo 1.2°
del Real decreto 178/2008, de 8 de febrero, por el
que se establece el titulo de técnico en planta quimi-
ca, se entenderd referida a las ensefianzas reguladas
en el presente decreto.

Disposicion derogatoria
Unica.-Derogacion de normas.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en este
decreto.

Disposiciones finales

Primera.-Implantacion de las ensefianzas recogidas
en este decreto.

1. En el curso 2009-2010 se implantard el primer
curso por el régimen ordinario y dejard de impartirse
el primer curso de las ensefianzas del titulo al que se
hace referencia en el articulo 1.2° del Real decreto
178/2008, de 8 de febrero, por el que se establece el
titulo de técnico en planta quimica.

2. En el curso 2010-2011 se implantard el segundo
curso por el régimen ordinario y dejard de impartirse
el segundo curso de las ensefanzas del titulo al que
se hace referencia en el articulo 1.2° del Real decre-
to 178/2008, de 8 de febrero, por el que se establece
el titulo de técnico en planta quimica.

3. En el curso 2009-2010 se implantaran las ense-
flanzas reguladas en el presente decreto por el régi-
men para las personas adultas.

Segunda.-Desarrollo normativo.

1. Se autoriza a la persona titular de la Conselleria
de Educacién y Ordenacién Universitaria para dictar
las disposiciones que sean necesarias para la ejecu-
cién y el desarrollo de lo establecido en este decreto.
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2. Se autoriza a la persona titular de la Consellerfa
de Educacién y Ordenacién Universitaria a modificar
el anexo II B), relativo a equipamientos, cuando por
razones de obsolescencia o actualizacién tecnolégica
asf se justifique.

Tercera.-Entrada en vigor.

El presente decreto entrard en vigor a los veinte
dias de su publicacion en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veinticinco de marzo de
dos mil diez.

Alberto Nifiez Feijéo
Presidente

Jests Vazquez Abad
Conselleiro de Educacién y Ordenacién
Universitaria

1. ANEXO I

Médulos profesionales

1.1. Médulo profesional: pardmetros quimicos.
*Cédigo: MPO109.
*Duracién: 160 horas.

1.1.1. Resultados de aprendizaje y criterios de eva-
luacién.

*RA1. Clasifica los productos quimicos y describe
sus propiedades, su formulacién y su nomenclatura.

-CE1.1. Se han detallado los criterios de ordenacién
de los elementos quimicos.

-CE1.2. Se ha aplicado la nomenclatura y la formu-
lacién de los compuestos quimicos inorgdnicos.

-CE1.3. Se ha aplicado la nomenclatura y la formu-
lacién de los compuestos quimicos orgédnicos.

-CE1.4. Se han descrito los principales tipos de
enlaces quimicos y sus propiedades.

-CE1.5. Se ha utilizado la terminologia quimica
adecuada.

-CE1.6. Se han clasificado los compuestos quimicos
con arreglo a su estado fisico.

-CE1.7. Se han clasificado los compuestos quimicos
segln sus grupos funcionales.

-CE1.8. Se han ordenado los productos y los com-
puestos quimicos en funcién de sus propiedades.

-CE1.9. Se han almacenado productos y compues-
tos quimicos en funcién de su estado y de sus carac-
teristicas.

*RA2. Prepara sistemas dispersos justificando la
forma de preparacién de las disoluciones, las propie-
dades, las caracterfsticas y la concentracién.

-CE2.1. Se han descrito los conceptos de disolu-
cién, soluto, disolvente, solubilidad, saturacién y
sobresaturacion.

-CE2.2. Se han preparado los equipos para la reali-
zaci6n de disoluciones.

-CE2.3. Se han realizado los calculos necesarios

para obtener las disoluciones en diferentes unidades
de medidas.

-CE2.4. Se ha efectuado la preparacién de las diso-
luciones en funcién de las exigencias de precisién y
de concentracién.

-CE2.5. Se han aplicado las normas de orden y lim-
pieza.

-CE2.6. Se han descrito los riesgos inherentes al
proceso de preparacién de disoluciones.

*RA3. Toma la muestra teniendo en cuenta su
importancia en el andlisis de productos.

-CE3.1. Se han identificado los métodos manuales y
automdticos de obtencién de muestras.

-CE3.2. Se han preparado los equipos de toma de
muestras en funcién de estado de la muestra.

-CE3.3. Se ha tomado la muestra siguiendo el pro-
cedimiento establecido en el plan de muestreo.

-CE3.4. Se han identificado los errores que se pue-
den cometer en el procedimiento de muestreo.

-CE3.5. Se ha guardado la muestra en el envase
adecuado.

-CE3.6. Se ha registrado correctamente la muestra
para su almacenamiento.

-CE3.7. Se ha conservado la muestra en las condi-
ciones adecuadas a su naturaleza.

-CE3.8. Se han aplicado las normas de limpieza y
orden.

-CE3.9. Se han descrito los riesgos inherentes al
proceso de toma de muestra.

*RA4. Mide variables fisicoquimicas in situ e iden-
tifica los productos quimicos a partir de sus propieda-
des, con la finalidad de controlar el proceso quimico.

-CE4.1. Se ha interpretado el procedimiento de
medida.

-CE4.2. Se ha preparado el material y los instru-
mentos para realizar la medida.

-CE4.3. Se han medido in situ los valores de las
variables fisicoquimicas.

-CE4.4. Se ha contrastado el resultado obtenido con
los valores de referencia.

-CE4.5. Se han expresado los resultados obtenidos
con la precision requerida y en las unidades adecua-

das.

-CE4.6. Se han tratado los datos obtenidos median-
te los célculos y los graficos necesarios.

-CE4.7. Se han registrado los valores obtenidos en
el soporte indicado.
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-CE4.8. Se han aplicado las normas de limpieza y
orden.

-CE4.9. Se han tenido en cuenta los riesgos inhe-
rentes al proceso de medida.

-CE4.10. Se han tratado adecuadamente los resi-
duos provenientes del proceso de medida.

1.1.2. Contenidos béasicos.
BC1. Clasificacién de productos quimicos.
*Tipos de elementos quimicos: tabla periédica.

*Formulacién inorgdnica: hidruros, 6xidos, hidréxi-
dos, dcidos y sales.

*Formulacién orgédnica: hidrocarburos; funciones
nitrogenadas y oxigenadas.

*Tipos de enlaces: i6nico, covalente y metdlico.
*Fuerzas intermoleculares.

BC2. Preparacién de disoluciones.

*Medidas de masa y de volumen.

*Unidades de concentracién.

*Disoluciones: concentracién, soluto, disolvente,
saturacién y solubilidad.

*Material de preparacién de disoluciones.
*Técnicas de preparacion de disoluciones.

*Prevencién de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Procedimientos de orden y limpieza.
BC3. Toma de la muestra.

*Técnicas de muestreo.

*Plan de muestreo.

*Errores en el muestreo.

*Técnicas de conservacién y transporte de la mues-
tra.

*Prevencion de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Procedimientos de orden y limpieza.
BC4. Medicién de variables fisicoquimicas.

*Ensayos in situ mds frecuentes: densidad, viscosi-
dad, tensién superficial, etc. Unidades.

*Instrumentos de medida de las propiedades fisico-
quimicas de la materia.

*Criterios de seleccién, instalacién, ajuste, calibra-
do y lectura.

1.1.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional es un médulo de soporte
que contiene la formacién necesaria para desempefiar
las funciones de andlisis de productos y control de
proceso quimico.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cion se aplican en los procesos de:

-Preparacién de materias primas.

-Tratamiento de subproductos.

-Medicién de variables.

-Cumplimento de las normas medioambientales.
-Control medioambiental del drea de trabajo.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales a), b), ¢), d), g) y m) del ciclo for-
mativo, y las competencias a), c), f), k), 1) y m).

Las lineas de actuacion en el proceso de ensenanza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
médulo versardn sobre:

-Nomenclatura y formulacién de productos quimi-
cos.

-Determinacién de propiedades fisicoquimicas.
-Realizacién de disoluciones.

-Medicién de variables fisicoquimicas del proceso
quimico, que, segtin las fases que haya que seguir y
la calidad de la muestra, deben incluir actuaciones
relativas a:

-Aplicacién de las medidas de seguridad y de los
equipos de proteccién individual en la ejecucion del
muestreo.

-Aplicacién de criterios de calidad en cada fase del
proceso.

-Aplicaciéon de la normativa de proteccién
medioambiental relacionada con los residuos, los
aspectos contaminantes y su tratamiento.

-Deteccién de fallos o desajustes en la ejecucion del
control mediante la verificacién y la valoracién de los
resultados.

1.2. Médulo profesional: operaciones unitarias en
planta quimica.

*Codigo: MPO110.
*Duracién: 266 horas.

1.2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de eva-
luacién.

*RA1. Manipula equipos de mezcla y dosificacién
de sélidos y fluidos, e incorpora los productos segiin
el procedimiento normalizado de trabajo.

-CE1.1. Se han preparado diversos tipos de mezclas
y disoluciones de concentracién determinada,
mediante técnicas y equipos apropiados.

-CE1.2. Se han efectuado las operaciones de dosifi-
cacién de solidos y fluidos, wutilizando los equipos
adecuados.

-CE1.3. Se han detallado los elementos constitu-
yentes de los equipos utilizados.
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-CE1.4. Se han especificado los métodos de orden y
limpieza de la zona de trabajo.

-CEL.5. Se han descrito los elementos de control y
regulacion de los equipos.

-CE1.6. Se han relacionado los elementos de control
y regulacién con los pardmetros del proceso.

-CE1.7. Se han efectuado los célculos para la obten-
cion de la mezcla o disolucién.

-CE1.8. Se han aplicado las normas relativas a la
proteccién personal, de las instalaciones y del medio
ambiente.

-CE1.9. Se ha organizado el drea de trabajo para la
ejecucién del mantenimiento por medios propios o
externos.

-CE1.10. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento bésico en los equipos de mezcla y dosificacién

de fluidos.

*RA2. Manipula equipos de separaciones mecdni-
cas teniendo en cuenta la relacién entre el tipo de téc-
nica utilizada y las caracteristicas de las particulas
solidas.

-CE2.1. Se ha descrito el funcionamiento del equi-
po de separacién mecénica y sus elementos principa-
les.

-CE2.2. Se han identificado los elementos de con-
trol y regulacién de los equipos.

-CE2.3. Se han relacionado los elementos de control
y regulacién con los pardmetros del proceso.

-CE2.4. Se han descrito las secuencias establecidas
para la puesta en marcha o parada de los equipos en
funcién del proceso.

-CE2.5. Se han especificado los métodos de orden y
limpieza de la zona de trabajo.

-CE2.6. Se han efectuado los célculos, en casos
necesarios, para realizar las operaciones de separa-
cién mecdnica.

-CE2.7. Se han efectuado las operaciones de sepa-
racién mecdnica.

-CE2.8. Se han aplicado las normas relativas a la
proteccion personal, de las instalaciones y del medio
ambiente.

-CE2.9. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento bésico en los equipos de separaciéon mecénica.

-CE2.10. Se ha organizado el drea de trabajo para la
ejecucién del mantenimiento por medios propios o
externos.

*RA3. Opera con equipos de separaciones difusio-
nales teniendo en cuenta la relacién entre la técnica
seleccionada y las caracteristicas del producto de
entrada al proceso o alimentacién.

-CE3.1. Se ha descrito el funcionamiento de los
equipos de separacién difusional.

-CE3.2. Se han relacionado los elementos de control
y regulacién con los pardmetros del proceso.

-CE3.3. Se han puesto en marcha y en parada los
equipos difusionales en funcién del procedimiento de
trabajo.

-CE3.4. Se han realizado los balances de materia
asociados a la separacién difusional, y se han emplea-
do las tablas correspondientes.

-CE3.5. Se han efectuado operaciones de separa-
cién difusional, controlando los pardmetros del proce-
s0.

-CE3.6. Se han efectuado los procedimientos ade-
cuados para la limpieza de los equipos.

-CE3.7. Se han regenerado las resinas, las zeolitas
y otros elementos de separacién de los equipos difu-
sionales, segin los procedimientos establecidos.

-CE3.8. Se han aplicado las normas relativas a la
proteccién personal, de las instalaciones y del medio
ambiente.

-CE3.9. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento bdsico en los equipos de operaciones difusio-
nales.

-CE3.10. Se ha organizado el 4rea de trabajo para la
ejecucién del mantenimiento por medios propios o
externos.

*RA4. Maneja equipos de envasado y acondiciona-
miento de los productos acabados, y justifica su
importancia para su identificacién, su presentacién y
su conservacion.

-CE4.1. Se han descrito los espacios, las instalacio-
nes y los equipos de envasado de productos acabados.

-CE4.2. Se han caracterizado los materiales
empleados en el acondicionamiento en relacién con

las propiedades del producto.

-CE4.3. Se han descrito las técnicas de dosificacién
en funcién de las caracteristicas del producto.

-CE4.4. Se ha etiquetado cumpliendo los principios
de identificacién, trazabilidad y peligro del producto.

-CE4.5. Se ha previsto la contaminacién cruzada en
el proceso de acondicionamiento de producto.

-CE4.6. Se han explicado los modos de envasar pro-
ductos quimicos segtin su naturaleza fisicoquimica.

-CEA4.7. Se han descrito las técnicas de embalado y
su incidencia en la manipulacién posterior del pro-
ducto.

-CE4.8. Se han respetado las recomendaciones
medioambientales relativas a la reduccién de resi-
duos.

-CEA4.9. Se han analizado los riesgos asociados a las
operaciones de envasado y embalado.

-CE4.10. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento bdsico en las lineas de envasado y embalado.
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1.2.2. Contenidos bésicos.

BC1. Manipulacién de equipos de mezcla y dosifi-
cacién de sélidos y fluidos.

*(Operaciones unitarias: clasificacion.
*Equipos de mezcla.
*Equipos de dosificacién.

*Control aplicado a las variables de los equipos de
mezcla y dosificacion.

*Prevision de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a los
equipos de mezcla y dosificacién.

*Procedimientos de orden y limpieza en los proce-
sos de mezcla y dosificacion.

BC2. Manipulacién de equipos de separaciones
mecdnicas.

*Disgregacion.

*Tamizado.

*Centrifugacion.

*Separaciones hidrdulicas: sedimentacion.
*Fluidizacién.

*Concentracién por flotacion.

*Filtracion.

*Separaciones magnéticas y eléctricas.
*Separaciones por membranas.

*Control aplicado a los equipos de separaciones
mecanicas.

*Prevision de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a los
equipos de separaciones mecénicas.

*Procedimiento de orden y limpieza en los equipos
de separaciones mecdnicas.

*Técnicas analiticas instrumentales basicas.

BC3. Operacién con equipos de separaciones difu-
sionales.

*Extraccion.

*Evaporacion.

*Destilacién y rectificacion.
*(Cristalizacién.

*Secado.

*Absorcién.

*Adsorcién e intercambio iénico.

*Balances de materia y energia aplicados a las ope-
raciones anteriores.

*Control aplicado a los equipos de separaciones
difusionales.

*Prevision de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a los
equipos de separaciones difusionales.

*Procedimiento de orden y limpieza en los equipos
de separaciones difusionales.

BC4. Operacién de envasado y acondicionamiento
de productos acabados.

*Envases: caracteristicas y tipos.
*Técnicas de dosificacién y envasado.

*Control aplicado a los equipos de envasado y acon-
dicionamiento.

*Previsiéon de riesgos personales materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a los
equipos de envasado y acondicionamiento.

*Procedimiento de orden y limpieza en los equipos
de envasado y acondicionamiento.

1.2.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para desempefiar las funciones de produc-
cién y transformacién, proteccién del medio, preven-
cién, seguridad laboral y mantenimiento de equipos.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cién se aplican en los procesos de:

-Preparacién y puesta en marcha de equipos de
fabricacién de planta quimica.

-Conduccién y ejecucién del proceso quimico
industrial.

-Control de variables.

-Acondicionamiento y acabado de productos.
-Registro e informacién de pardmetros del proceso.
-Cumplimento de las normas medioambientales.

-Puesta en practica de procedimientos de gestién
medioambiental.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales a), b), ¢), d) e), ), h), 1), j), k), 1),
m) y o) del ciclo formativo, y las competencias a), b),

c), d) g), e), h), 1), j), k)., 1), m) y o).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensefianza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
médulo versardn sobre:

-Descripcién de los equipos de operaciones unita-
rias, y de envasado y acondicionamiento de produc-
tos.

-Realizacién de las operaciones de puesta en mar-
cha, conduccién y parada de los equipos, mantenien-
do las condiciones de seguridad y medioambientales.
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-Realizacién del mantenimiento bésico de los equi-
pos.

-Ejecucién de operaciones unitarias de planta qui-
mica, que, analizando el proceso que haya que seguir
y la calidad del producto que se desee obtener, deben
incluir actuaciones relativas a:

-Aplicacién de las medidas de seguridad y de los
equipos de proteccién individual en la ejecucién ope-
rativa.

-Aplicacién de criterios de calidad en cada fase
del proceso.

-Aplicacién de la normativa de proteccion
medioambiental relacionada con los residuos, los
aspectos contaminantes y su tratamiento.

-Deteccién de fallos o desajustes en la ejecucion
de las fases del proceso, mediante la verificacién y la
valoracién del producto obtenido.

1.3. Médulo profesional: operaciones de reaccién en
planta quimica.

*Codigo: MPOT11.
*PDuracién: 157 horas.

1.3.1. Resultados de aprendizaje y criterios de eva-
luacion.

*RA1. Pon a punto las operaciones de transforma-
cién quimica y reconoce sus principales caracteristi-
cas.

-CE1.1. Se han descrito los tipos de reacciones.

-CE1.2. Se han identificado los reactivos y los mate-
riales que intervienen en la reaccién quimica segtn la
estequiometria del proceso y el rendimiento.

-CE1.3. Se ha determinado el reactivo limitante y el
rendimiento de una reaccién.

-CE1.4. Se han clasificado las reacciones quimicas
segtin la naturaleza de la materia que interviene.

-CE1.5. Se ha determinado la energfa que intervie-
ne en la reaccién.

-CE1.6. Se han determinado los factores que inter-
vienen en la velocidad de reaccion.

-CE1.7. Se han interpretado los equilibrios en las
reacciones.

-CE1.8. Se ha identificado la electroquimica en los
procesos de fabricacién quimica.

-CE1.9. Se han identificado los riesgos intrinsecos
de los productos, de los subproductos y de los reacti-
vos que intervienen en la reaccién.

-CE1.10. Se ha identificado el grado de peligro de

la reaccién quimica.

*RA2. Opera con reactores, y establece las condi-
ciones de las materias primas, de los equipos y de las
concentraciones para llevar a cabo las reacciones qui-
micas.

-CE2.1. Se ha diferenciado un proceso de fabrica-
cién continuo de un proceso discontinuo.

-CE2.2. Se han detallado los elementos constitu-
yentes de cada tipo de reactores.

-CE2.3. Se han identificado los flujos de materiales,
entradas, salidas y recirculacién (reactivos y produc-
tos), y de energia del proceso quimico.

-CE2.4. Se han ajustado las variables de tiempo,
temperatura, agitacién, concentracién y estado fisico
de las materias que intervienen en la reaccién quimi-
ca.

-CE2.5. Se han explicado las operaciones de control
y regulacién de los reactores.

-CE2.6. Se han aplicado las medidas correctoras
mds adecuadas segtin las desviaciones producidas.

-CE2.7. Se han detallado las operaciones de mante-
nimiento de primer nivel de los reactores.

-CE2.8. Se han detallado las operaciones de puesta
en marcha y parada de los reactores.

-CE2.9. Se ha actuado segtin las normas y las reco-
mendaciones de proteccién del medio ambiente.

-CE2.10. Se ha actuado segtin las normas de pre-
vencién de riesgos.

*RA3. Opera con biorreactores teniendo en cuenta
la relacién entre los pardmetros de la operacién y la
eficacia del proceso biolégico.

-CE3.1. Se han establecido los factores que afectan
al funcionamiento estable de un biorreactor.

-CE3.2. Se han identificado los tipos de biorreacto-
res y sus principales aplicaciones.

-CE3.3. Se han detallado los elementos constitu-
yentes de cada tipo de biorreactores.

-CE3.4. Se han identificado los flujos de materiales,
entradas, salidas y recirculacién (reactivos y produc-
tos), y de energia del proceso biolégico.

-CE3.5. Se han ajustado las variables de tiempo de
residencia, temperatura, pH, [02], agitacién, concen-
tracién de nutrientes y de producto, y estado fisico de
las materias que intervienen en la reaccion.

-CE3.6. Se han explicado las operaciones de control
y regulacién de los biorreactores.

-CE3.7. Se han aplicado las medidas correctoras
mds adecuadas segtin las desviaciones producidas.

-CE3.8. Se han detallado las operaciones de mante-
nimiento de primer nivel de los reactores.

-CE3.9. Se han detallado las operaciones de puesta
en marcha y parada de los reactores.

-CE3.10. Se ha actuado segtin las normas de pre-
vencién de riesgos y de proteccién medioambiental.

*RA4. Integra las operaciones de reaccién quimica
en el conjunto del proceso, para lo que interpreta dia-
gramas de proceso de fabricacién quimica.
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-CE4.1. Se han descrito los procesos de fabricacién
mds comunes en la industria quimica.

-CE4.2. Se ha identificado la simbologia utilizada
en los diagramas de proceso.

-CE4.3. Se han analizado diagramas de procesos, y
se han identificado los equipos y los instrumentos de
medida.

-CE4.4. Se ha identificado la estructura organizati-
va de la industria quimica.

-CEA4.5. Se han interpretado los procesos quimicos
como combinacién de operaciones bdsicas y de reac-
ciones de fabricacién.

-CE4.6. Se han caracterizado los procesos de fabri-
cacién quimica a través de los diagramas de flujo.

1.3.2. Contenidos bésicos.

BC1. Puesta a punto de operaciones de transforma-
cién quimica.

*Reaccién quimica: estequiometria, reactivo limi-
tante y rendimiento.

*Termoquimica: reacciones exotérmicas y endotér-
micas.

*Velocidad de reaccién: cinética quimica.
*Equilibrio quimico.

*Sistemas homogéneos y heterogéneos.
*Electroquimica.

BC2. Operaciéon con reactores.

*Procesos continuos y discontinuos.
*Tipos de reactores.

*Balances de materia y energfa en los reactores qui-
micos.

*Qperaciones de mezcla y dosificacién de sélidos y

fluidos.

*Procedimientos de reutilizacién y eliminacién de
residuos.

*Prevencién de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Procedimiento de orden y limpieza.
BC3. Operacién de biorreactores.

*Fundamento de los procesos microbiolégicos. Bio-
rreaccion.

*Tipos de biorreactores.

*Principales aplicaciones de los biorreactores en la
industria quimica y en la farmacéutica.

*Factores que afectan a la eficiencia del proceso.

BCA4. Integracién de la reaccién quimica en el pro-
ceso industrial.

*Procesos de fabricacién mds usuales en la indus-
tria quimica.

*Petroquimica. Quimica orgédnica.
*Quimica inorgdnica.
*Fabricacion de farmacos.
*Fabricacion de cosméticos.
*Fabricacién de papel.

*Nomenclatura de equipos e instrumentacién. Dia-
gramas de flujo.

*Planos y esquemas generales de la planta quimica.
1.3.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para desempefiar las funciones de produc-
cién y transformacién, proteccién del medio, preven-
cién y seguridad laboral, y mantenimiento de equipos.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cion se aplican en los procesos de:

-Preparacién y puesta en marcha de equipos de
transformacién quimica.

-Control de variables en operaciones de reactores y
biorreactores.

-Tratamiento de subproductos.

-Limpieza y desinfeccién de equipos de transforma-
ci6én quimica.

-Cumplimento de normas y procedimientos de segu-

ridad.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales a), b), ¢), d) e), ), h), 1), j), k), 1),
m) y o) del ciclo formativo, y las competencias a), b),

c), d) e), g). h). 1), j), k). 1), m) y o).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensefianza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
moédulo versardn sobre:

-Descripcién de los fundamentos fisicoquimicos de
las reacciones quimicas.

-Descripcién de los reactores.

-Realizacién del mantenimiento bésico de los equi-
pos.

-Ejecucién de operaciones de reaccién en planta
quimica, que, una vez analizado el proceso que haya
que seguir y la calidad del producto que se desee
obtener, deben incluir actuaciones relativas a:

-Aplicacién de las medidas de seguridad y de los
equipos de proteccién individual en la ejecucién ope-
rativa.

-Aplicacién de criterios de calidad en cada fase del
proceso.

-Aplicacién de la normativa de proteccién
medioambiental relacionada con los residuos, los
aspectos contaminantes y su tratamiento.
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-Deteccion de fallos o desajustes en la ejecucién de
las fases del proceso, mediante la verificacién y la
valoracién del producto obtenido.

1.4. Médulo profesional: control de procesos quimi-
cos industriales.

*Codigo: MPO112.
*Duracién: 175 horas.

1.4.1. Resultados de aprendizaje y criterios de eva-
luacién.

*RA1. Determina los pardmetros de control de las
operaciones del proceso industrial mediante el an4li-
sis de la informacién técnica asociada.

-CE1.1. Se han descrito las necesidades del control
dentro de un proceso quimico de produccién indus-
trial.

-CE1.2. Se han identificado los principales pardme-
tros que intervienen en un proceso quimico industrial
para su funcionamiento y su control correctos.

-CE1.3. Se han determinado las relaciones entre los
pardmetros que definen el control de un proceso qui-
mico industrial.

-CE1.4. Se han identificado los lazos de control
como garantes del proceso productivo.

-CE1.5. Se han diferenciado los tipos de medidas
que actdan en los procesos industriales.

-CE1.6. Se han descrito las caracteristicas de los
instrumentos de medida.

-CE1.7. Se han clasificado los instrumentos de
medida por su funcién y por su respuesta.

-CE1.8. Se ha interpretado la simbologia gréfica uti-
lizada en la instrumentacién y en el control de proce-
sos de fabricacién y en equipos auxiliares de la indus-
tria.

*RA2. Mide variables como la presién, el nivel, el
caudal y la temperatura teniendo en cuenta sus ins-
trumentos de medida para observar la marcha del pro-
ceso.

-CE2.1. Se han identificado los medidores de pre-
sién, nivel, caudal, temperatura y analizadores de
proceso, sus principios de funcionamiento y su sim-
bologfa.

-CE2.2. Se ha valorado la funcién de los medidores
de presién, nivel, caudal, temperatura y analizadores
de proceso integrados en el control del proceso.

-CE2.3. Se han diferenciado las medidas continuas
de las discontinuas.

-CE2.4. Se han desarrollado las caracteristicas del
instrumento: escala, precisién, sensibilidad, rango,
ete.

-CE2.5. Se han precisado las unidades habituales
de medida de cada una de las variables utilizadas en
la regulacién del proceso industrial en situaciones
productivas.

-CE2.6. Se ha relacionado el valor de la lectura con
la consigna correspondiente y se han extraido las con-
clusiones pertinentes.

-CE2.7. Se han interpretado los tipos de error en la
medida de pardmetros, tanto constantes como propor-
cionales.

-CE2.8. Se han acumulado y se han ordenado en los
soportes adecuados los registros y los datos de alar-
mas.

-CE2.9. Se han identificado los registros adecuados
para la limpieza y el mantenimiento de los instrumen-
tos.

-CE2.10. Se ha realizado la limpieza y el manteni-
miento de los instrumentos.

*RA3. Regula las operaciones del proceso indus-
trial e identifica los elementos que componen un lazo
de control.

-CE3.1. Se han descrito las caracteristicas de los
procesos que afectan a la regulabilidad de un proce-
s0.

-CE3.2. Se ha definido y se ha utilizado la nomen-
clatura empleada en instrumentacién y control, tales
como punto de consigna, error e instrumento ciego.

-CE3.3. Se han diferenciado y se han comparado los
sistemas automaéticos de control basados en servosis-
temas, reguladores y sistemas légicos.

-CE3.4. Se han descrito los elementos de un lazo de
control y se han diferenciado los de lazo de control
abierto y cerrado.

-CE3.5. Se han identificado los lazos de control de
la planta in situ y en los planos de instrumentacion.

-CE3.6. Se han descrito los controles que haya que
realizar en relacién a las funciones productivas (cali-
dad, mantenimiento, produccién y seguridad).

-CE3.7. Se han descrito y se han analizado las alter-
nativas (todo o nada, proporcional, derivativo e inte-
gral) en los ajustes de los reguladores y su influencia
en el proceso.

-CE3.8. Se han descrito los métodos de control de
procesos: manual, automdtico y semiautomatico.

-CE3.9. Se han relacionado cédigos de colores,
numeracién de tuberfas y logotipos con informacién
de seguridad.

*RA4. Maneja vélvulas autométicas y justifica su
incidencia en el control del proceso.

-CE4.1. Se han identificado todos los elementos
constitutivos de las valvulas de control: servomotor,
cuerpo de vélvula posicionador, obturador, etc.

-CE4.2. Se han especificado las caracteristicas de
las vélvulas automadticas.

-CE4.3. Se ha identificado la posicién de las valvu-
las de control in situ y en los planos.
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-CE4.4. Se ha definido la situacién de la valvula en
caso de parada del equipo.

-CE4.5. Se han detallado las operaciones de mante-
nimiento de las valvulas de control.

-CE4.6. Se han detallado los riesgos asociados a las
vélvulas de control.

*RA5. Maneja autématas programables (PLC)
teniendo en cuenta su funcién en el proceso de fabri-
cacion.

-CE5.1. Se han identificado los equipos utilizados
en la automatizacién de procesos auxiliares de fabri-
cacion.

-CE5.2. Se han relacionado las funciones caracte-
risticas de los lenguajes de PLC con las operaciones
que haya que realizar con los equipos de fabricacién.

-CE5.3. Se han identificado los sistemas de intro-
duccién de datos, transporte y almacenamiento de
informacién utilizados en la programacién de PLC.

-CE5.4. Se ha comprobado la secuencia de las ope-
raciones programadas en el PLC en funcién de las
fases del proceso.

-CE5.5. Se han determinado los pardmetros del pro-
grama de control del PLC a partir de la funcién que
haya que realizar.

-CE5.6. Se han ajustado las condiciones de trabajo
en funcién de las desviaciones detectadas.

-CE5.7. Se han analizado y se han aplicado las
medidas de prevencién y seguridad relacionadas con
los autématas.

1.4.2. Contenidos bésicos.

BCI1. Determinacién de los pardmetros de control
de las operaciones del proceso industrial.

*Control de la industria de proceso: importancia en
el esquema general de produccién.

*Pardmetros de control: localizacién en el diagrama
de bloques del proceso industrial.

*Conceptos bésicos en control.
*Medidas industriales: tipos.
*(Clasificacion de instrumentos:
-Por su funcion.

-Por su respuesta y por la variable de proceso: sim-
bologia de los instrumentos de control.

BC2. Medicién de variables.

*Principios fisicos de funcionamiento de los medi-
dores de nivel, presién, temperatura y caudal.

*Unidades y escalas de los instrumentos de medida
de nivel, presién, temperatura y caudal.

*Instrumentos de medida de nivel, presién, tempe-
ratura y caudal. Analizadores de proceso.

BC3. Regulacién de las operaciones del proceso
quimico industrial.

*Lazos de control: cerrado y abierto.

*Tipos de regulacién: todo o nada, proporcional,
integral y derivativo.

BC4. Manejo de vélvulas de control automético.
*Flementos finales de control: valvulas de control.

*Caracteristicas de una vdlvula: lineal, isoporcen-
tual, apertura rdapida, NA y NC.

*Vilvula de tres vias: desviadora y mezcladora.
*Riesgos asociados al manejo de vdlvulas.

*Normas de seguridad e higiene en los procesos de
control industrial.

BC5. Manejo de autématas programables.

*El autémata programable como elemento de con-
trol: constitucién, funciones y caracteristicas.

*Comunicacién del autémata con su entorno.

*Simbologfa y representacién grafica.

1.4.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para desempefiar las funciones de produc-

cién y transformacién, proteccién del medio, preven-
cién y seguridad y mantenimiento.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cioén se aplican en los procesos de:

-Control de las variables.
-Registro e informacién de pardmetros del proceso.

-Conduccién de mdquinas autématas programables
y vélvulas de control automético.

-Control de mantenimiento de primer nivel.

-Preparacién del drea de trabajo para actuaciones
externas de mantenimiento.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales b), d), ), h), e), g), 1), k) y n) del

ciclo formativo, y las competencias profesionales b),
c), d) e), g). 1), k) y ).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensenanza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
moédulo versardn sobre:

-Conocimiento del proceso de produccién industrial
y los elementos que intervienen mediante un diagra-
ma de bloques en que se sitie el control del proceso.

-Medicién sobre las variables comunes a todos los
procesos: presion, nivel, caudal y temperatura.

-Comparacién y cdlculo de error en funcién de las
caracteristicas particulares del proceso en que esté
ejecutado el sistema de control.

-Correccién de las perturbaciones con actividades
de aprendizaje relativas a las caracteristicas y al fun-
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cionamiento de las vdlvulas como principal elemento
corrector.

-Ejecucién de operaciones de control en procesos
quimicos industriales, que, una vez analizado el pro-
ceso que haya que seguir y la calidad del producto
que se desee obtener, deben incluir actuaciones rela-
tivas a:

-Aplicacién de las medidas de seguridad y de los
equipos de proteccién individual en la ejecucién ope-
rativa.

-Aplicacién de criterios de calidad en cada fase del
proceso.

-Aplicaciéon de la normativa de proteccién
medioambiental relacionada con los residuos, los
aspectos contaminantes y su tratamiento.

-Deteccién de fallos o desajustes en la ejecucién de
las fases del proceso, mediante la verificacién y la
valoracién del producto obtenido.

1.5. Médulo profesional: operaciones de generacién
y transferencia de energfa en proceso quimico.

*Codigo: MPO113.
*Duracién: 240 horas.

1.5.1. Resultados de aprendizaje y criterios de eva-
luacién.

*RAL. Maneja calderas teniendo en cuenta la rela-
cién entre los pardmetros de operacién y control, y las
propiedades del vapor obtenido.

-CE1.1. Se han detallado los elementos constitu-
yentes de cada tipo de caldera.

-CE1.2. Se han realizado las operaciones de puesta
en marcha, conduccién y parada de calderas.

-CE1.3. Se ha producido vapor de diversos tipos.

-CE1.4. Se ha descrito la accién del vapor como
energfa térmica y mecdnica.

-CEL.5. Se han descrito los elementos de control y
regulacién de las calderas en relacién con los pard-
metros del proceso.

-CEL.6. Se ha organizado el drea de trabajo para la
ejecucién del mantenimiento por medios propios o
externos.

-CE1.7. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento bésico en calderas.

-CE1.8. Se ha actuado con arreglo a la normativa de
los equipos la alta presién.

-CE1.9. Se han especificado y se han aplicado los
métodos de orden y limpieza de la zona de trabajo.

-CE1.10. Se ha actuado siguiendo las normas
medioambientales y de seguridad asociadas a las cal-
deras.

-CE1.11. Se ha determinado la calidad del agua de
alimentacién.

*RA2. Maneja hornos teniendo en cuenta la rela-
cién entre los pardmetros de operacién y control, y las
caracteristicas del producto.

-CE2.1. Se ha descrito la tipologia de transmisién
de calor en el horno.

-CE2.2. Se han detallado los elementos constitu-
yentes de cada tipo de horno.

-CE2.3. Se han realizado las operaciones de puesta
en marcha, conduccién y parada de hornos.

-CE2.4. Se ha calculado la eficiencia energética de
los hornos a partir del anélisis de humos.

-CE2.5. Se han identificado combustibles y combu-
rentes de diferentes tipos.

-CE2.6. Se han efectuado los calculos necesarios
para una correcta combustién.

-CE2.7. Se han descrito los elementos de control y
regulacion de los hornos en relacién con los pardme-
tros del proceso.

-CE2.8. Se ha organizado el drea de trabajo para la
ejecucién del mantenimiento por medios propios o
externos.

-CE2.9. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento bdsico en hornos.

-CE2.10. Se han especificado los métodos de orden
y limpieza de la zona de trabajo.

-CE2.11. Se ha actuado siguiendo las normas
medioambientales y de seguridad asociadas a los hor-
nos.

-CE2.12. Se ha aplicado el plan de tratamiento de
residuos.

*RA3. Maneja intercambiadores de calor teniendo
en cuenta la relacion entre el balance de energia y los
principios de transmisién de calor.

-CE3.1. Se han empleado adecuadamente las uni-
dades de calor y temperatura.

-CE3.2. Se han descrito los modos de transmisién
de calor.

-CE3.3. Se han realizado balances de materia y
energia.

-CE3.4. Se han identificado y se han descrito los
tipos de intercambiadores.

-CE3.5. Se han realizado las operaciones de puesta
en marcha, conduccién y parada de los intercambia-
dores.

-CE3.6. Se han descrito los elementos de control y
regulacion de los intercambiadores en relacién con
los pardmetros del proceso.

-CE3.7. Se ha organizado el drea de trabajo para la
ejecucién del mantenimiento por medios propios o
externos.

-CE3.8. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento bdsico en intercambiadores.
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-CE3.9. Se han especificado los métodos de orden y
limpieza de la zona de trabajo.

-CE3.10. Se ha actuado siguiendo las normas
medioambientales y de seguridad asociadas a los
intercambiadores.

*RA4. Maneja turbinas de vapor teniendo en cuen-
ta la relacion entre energia térmica y energia mecani-
ca.

-CE4.1. Se han identificado y se han descrito los
tipos de turbinas.

-CE4.2. Se han realizado las operaciones de puesta
en marcha, conduccién y parada de las turbinas.

-CE4.3. Se han descrito los elementos de control y
regulacién de las turbinas.

-CE4.4. Se ha organizado el drea de trabajo para la
ejecucién del mantenimiento por medios propios o
externos.

-CE4.5. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento bdsico en turbinas.

-CE4.6. Se han especificado los métodos de orden y
limpieza de la zona de trabajo.

-CE4.7. Se ha actuado siguiendo las normas
medioambientales y de seguridad asociadas a las tur-
binas.

*RAS5. Maneja equipos de refrigeracién industrial,
teniendo en cuenta su importancia en los requisitos
del proceso y en el impacto medioambiental.

-CE5.1. Se han descrito los modos de obtencién de
frio.

-CE5.2. Se han identificado y se han descrito los
tipos de equipo de refrigeracién industrial.

-CES5.3. Se han realizado las operaciones de puesta
en marcha, conduccién y parada de los equipos de
refrigeracién industrial.

-CES5.4. Se han descrito los elementos de control y
regulacion de los equipos de refrigeracion.

-CES5.5. Se ha organizado el drea de trabajo para la
ejecucién del mantenimiento por medios propios o
externos.

-CE5.6. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento bésico en equipos de refrigeracién.

-CES5.7. Se han especificado los métodos de orden y
limpieza de la zona de trabajo.

-CE5.8. Se ha actuado siguiendo las normas
medioambientales y de seguridad asociadas a los
equipos de refrigeracién industrial.

*RA6. Obtiene energfa eléctrica por cogeneracién y
valora su importancia en el aumento de la eficiencia
energética.

-CE6.1. Se han descrito los mecanismos de transfor-
macion de la energia considerando su conservacion.

-CE6.2. Se ha analizado el combustible a emplear y
se ha procedido a su adecuacién al proceso.

-CE6.3. Se han detallado los elementos constitu-
yentes de los equipos de cogeneracién.

-CE6.4. Se han realizado las operaciones de puesta
en marcha y parada de los equipos de cogeneracién.

-CE6.5. Se han descrito los elementos de control y
regulacion de los equipos de cogeneracién.

-CE6.6. Se ha organizado el drea de trabajo para la
ejecucién del mantenimiento por medios propios o
externos.

-CE6.7. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento bdsico en los equipos de cogeneracién.

-CE6.8. Se han especificado los métodos de orden y
limpieza de la zona de trabajo.

-CE6.9. Se ha actuado siguiendo las normas de
seguridad y prevencién de riesgos laborales y
medioambientales asociadas a los equipos de cogene-
racion.

-CE6.10. Se ha aplicado el plan de tratamiento de

residuos.

*RA7. Opera torres de refrigeracién teniendo en
cuenta el andlisis de su funcién en la reduccién del
impacto medioambiental.

-CE7.1. Se han detallado los elementos constitu-
yentes de las torres de refrigeracion.

-CE7.2. Se ha descrito la importancia de las torres
de refrigeracion en la reduccién del impacto
medioambiental.

-CE7.3. Se han realizado las operaciones de puesta
en marcha, conduccién y parada de las torres de refri-
geracion.

-CE7.4. Se han descrito los elementos de control y
regulacion de las torres de refrigeracion.

-CE7.5. Se ha organizado el drea de trabajo para la
ejecucién del mantenimiento por medios propios o
externos.

-CE7.6. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento bdsico en las torres de refrigeracion.

-CE7.7. Se han especificado los métodos de orden y
limpieza de la zona de trabajo.

-CE7.8. Se ha actuado siguiendo las normas
medioambientales y de seguridad asociadas a las
torres de refrigeracion.

1.5.2. Contenidos bésicos.
BC1. Operaciones de calderas.
*Cambios de estado.

*Tipos de vapor.

*Redes de vapor: conduccién de vapor, condensa-
cién y purgadores.
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*Calderas pirotubulares y acuatubulares: descrip-
cion, puesta en marcha, conduccién y parada.

*Control aplicado a las calderas.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a las cal-
deras.

*Normativa reguladora de equipos de alta presién.

*Prevencién de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Procedimientos de orden y limpieza en las calde-
ras.

*Pardmetros de calidad del agua de alimentacién.
BC2. Operaciones de hornos.

*Proceso de combustién.

*Comburentes y combustibles.

*Tipos de quemadores.

*Hornos: descripcién, puesta en marcha, conduc-
cién y parada.

*Control aplicado a los hornos.

*Prevencién de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a los hor-
nos.

*Procedimientos de orden y limpieza en los hornos.
*Gestion de residuos.

BC3. Operaciones de intercambiadores.

*Calor y temperatura: unidades

*Concepto de transmisién de calor: conduccién,
conveccioén y radiacién.

*Balance de energfa.

*Tipos de intercambiadores de calor: descripcién,
preparacién y conduccién.

*Control aplicado a los intercambiadores.

*Prevencién de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a los
intercambiadores.

*Procedimientos de orden y limpieza en los inter-
cambiadores.

BC4. Operaciones de turbinas.

*Tipos de turbinas: descripcién, preparacién y con-
duccion.

*Control aplicado a las turbinas.

*Prevencién de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a las tur-
binas.

*Procedimientos de orden y limpieza en las turbi-
nas.

BC5. Operacién de equipos de refrigeracion indus-
trial.

*Tipos de equipos de refrigeracién industrial (com-
presores y refrigeracién por absorcién): descripcién,
puesta en marcha, conduccién y parada.

*Control aplicado a los equipos de refrigeracion.

*Prevencién de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a los
equipos de refrigeracion.

*Procedimientos de orden y limpieza en los equipos
de refrigeracion.

BC6. Obtencién de energia eléctrica por cogenera-
cion.

*Principio de conservacion de la energfa.

*Equipos de cogeneracién: descripeién, puesta en
marcha, conduccién y parada.

*Naturaleza del combustible: operaciones bésicas
de tratamiento primario.

*Control aplicado a los equipos de cogeneracion.

*Prevencién de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a los
equipos de cogeneracion.

*Procedimientos de orden y limpieza en los equipos
de cogeneracién.

*Gestion de residuos.

BC7. Operaciones de torres de refrigeracion.
*Torres de refrigeracion: descripeién y conduccion.
*Control aplicado a las torres de refrigeracion.

*Prevencion de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a las
torres de refrigeracion.

*Procedimientos de orden y limpieza en las torres
de refrigeracion.

1.5.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para desempefiar las funciones de produc-
ci6én y transformacién, proteccién del medio, preven-
ci6én y seguridad y mantenimiento.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cioén se aplican en los procesos de:

-Preparacién y mantenimiento de los servicios auxi-
liares.

-Preparacién y puesta en marcha de maquinaria de
fabricacién.
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-Manejo de calderas.

-Conduccién de intercambiadores.
-Manejo de turbinas.

-Produccién de energia por cogeneracion.
-Control de torres de refrigeracion.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales b), d), e), g), h), i), k), 1) y n) del

ciclo formativo, y las competencias profesionales b),

d). €), g), i), k), 1), m) y n).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensenanza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
moédulo versardn sobre:

-Descripcién de los equipos de generacién de ener-
gia y transformacién de energfa.

-Realizacién de las operaciones de puesta en mar-
cha, conduccién y parada de los equipos mantenien-
do las condiciones de seguridad y medioambientales.

-Realizacién del mantenimiento bdsico de los equi-
pos.

-Ejecucién de operaciones de generacién y transfe-
rencia de energia en proceso quimico, que, una vez
analizado el proceso que haya que seguir y la calidad
del producto que se desee obtener, deben incluir
actuaciones relativas a:

-Aplicacién de las medidas de seguridad y de los
equipos de proteccién individual en la ejecucién ope-
rativa.

-Aplicacién de criterios de calidad en cada fase del
proceso.

-Aplicacién de la normativa de proteccién
medioambiental relacionada con los residuos, los
aspectos contaminantes y su tratamiento.

-Deteccion de fallos o desajustes en la ejecucion de
las fases del proceso, mediante la verificacién y la
valoracién del producto obtenido.

1.6. Médulo profesional: transporte de materiales en
la industria quimica.

*Codigo: MPO114.
*Duracién: 187 horas.

1.6.1. Resultados de aprendizaje y criterios de eva-
luacién.

*RA1. Transporta sélidos teniendo en cuenta la
relacién entre las condiciones del transporte y las
caracteristicas del producto.

-CE1.1. Se han identificado las propiedades y las
caracterfsticas de los materiales sélidos.

-CE1.2. Se han ordenado y se han clasificado las
materias sélidas atendiendo a sus caracteristicas fisi-
cas y quimicas, y al riesgo de su manipulacién.

-CE1.3. Se han especificado los métodos y las téc-
nicas de orden y limpieza en la manipulacién de séli-

dos.

-CE1.4. Se han analizado los elementos de los equi-
pos y de las instalaciones de transporte de sélidos.

-CE1.5. Se han descrito los elementos de control y
regulacién en el transporte de sélidos.

-CE1.6. Se han establecido las operaciones de
puesta en marcha, conduccién y parada en el trans-
porte de sélidos.

-CE1.7. Se han identificado las condiciones del
drea de trabajo para la ejecucién de los trabajos de
mantenimiento por los propios medios o por otros soli-
citados.

-CE1.8. Se han realizado las operaciones de mante-
nimiento de primer nivel y se ha justificado su nece-

sidad.

-CE1.9. Se han aplicado las normas de prevencién
de riesgos y seguridad laboral en las operaciones de
manipulacién.

-CE1.10. Se han aplicado las normas y las recomen-
daciones de proteccion medioambiental relacionadas
con las operaciones de manipulacién de sélidos.

*RA2. Transporta fluidos y caracteriza los elemen-
tos constructivos de las instalaciones de transporte.

-CE2.1. Se han identificado las propiedades y las
caracteristicas de los liquidos.

-CE2.2. Se han descrito las propiedades y las carac-
terfsticas del aire y de los gases utilizados en la
industria quimica.

-CE2.3. Se ha analizado el comportamiento de un
fluido en el relativo a su transporte.

-CE2.4. Se han identificado los elementos de los
equipos de transporte de fluidos.

-CE2.5. Se han identificado las normas de represen-
tacién y simbologfa aplicadas al transporte de fluidos.

-CE2.6. Se han establecido las secuencias de pues-
ta en marcha, conduccién y parada de los equipos de
transporte, en funcién del proceso.

-CE2.7. Se han descrito los elementos de control y
regulacion en el transporte de fluidos.

-CE2.8. Se han identificado las condiciones del
drea de trabajo para la ejecucion de los trabajos de
mantenimiento por los propios medios o por otros
externos.

-CE2.9. Se han detallado las operaciones de mante-
nimiento de primer nivel en las instalaciones de
transporte de fluidos.

-CE2.10. Se han aplicado las normas de prevencién
de riesgos laborales y de proteccién medioambiental
en las operaciones de transporte de fluidos.
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*RA3. Maneja bombas y relaciona el tipo de bomba
con las necesidades del proceso y las caracteristicas
del liquido.

-CE3.1. Se han identificado las bombas utilizadas
para el transporte de liquidos.

-CE3.2. Se ha explicado el principio de funciona-
miento y las caracteristicas de las bombas.

-CE3.3. Se han identificado los elementos construc-
tivos de las bombas.

-CE3.4. Se han efectuado los célculos necesarios
para el transporte 6ptimo de liquidos.

-CE3.5. Se han realizado las operaciones de puesta
en marcha, conduccién y parada de las bombas.

-CE3.6. Se han identificado las condiciones del
drea de trabajo para la ejecucién de los trabajos de
mantenimiento por los propios medios o por otros
externos.

-CE3.7. Se han detallado las operaciones de mante-
nimiento de primer nivel en las bombas.

-CE3.8. Se han especificado los métodos de orden y
limpieza de la zona de trabajo.

-CE3.9. Se ha actuado siguiendo la normativa de
prevencién laboral y de proteccién medioambiental
en el manejo de bombas.

*RA4. Opera compresores y relaciona su tipo con el
gas que se vaya a impulsar y los requisitos del proce-
s0.

-CEA4.1. Se han identificado los compresores utiliza-
dos para el transporte de gases.

-CE4.2. Se han clasificado los compresores por su
tipologfa.

-CEA4.3. Se ha explicado el principio de funciona-
miento y las caracteristicas de los compresores.

-CE4.4. Se han identificado los elementos construc-
tivos de los compresores.

-CE4.5. Se han realizado las operaciones de puesta
en marcha, conduccién y parada de los compresores.

-CE4.6. Se han identificado las condiciones del
drea de trabajo para la ejecucion de los trabajos de
mantenimiento por los propios medios o por otros
externos.

-CEA4.7. Se han detallado las operaciones de mante-
nimiento de primer nivel.

-CE4.8. Se han especificado los métodos de orden y
limpieza de la zona de trabajo.

-CE4.9. Se ha actuado siguiendo la normativa de
prevencién laboral y de proteccién medioambiental
en el manejo de compresores.

*RAS5. Almacena sélidos, liquidos y gases teniendo
en cuenta la relacién entre sus propiedades y las con-
diciones de almacenamiento.

-CE5.1. Se han identificado las condiciones y los
criterios de almacenamiento de las materias primas y
de los productos acabados.

-CE5.2. Se han analizado los modos de clasificacién
de productos quimicos en su almacenamiento indus-
trial.

-CE5.3. Se han establecido las principales técnicas
en el almacenamiento de productos sélidos, liquidos
Y 2aseosos.

-CES5.4. Se han analizado los elementos constructi-
vos de las instalaciones y de los equipos propios del
almacenamiento de sélidos, liquidos y gases.

-CE5.5. Se han descrito los elementos de control y
regulacion utilizados en el almacenamiento de pro-
ductos.

-CES5.6. Se ha organizado el drea de trabajo para la
ejecucién del mantenimiento por medios propios o
externos.

-CE5.7. Se han realizado los trabajos de manteni-
miento de primer nivel en los equipos y en las insta-
laciones de almacenamiento de productos quimicos.

-CE5.8. Se han especificado los métodos de orden y
limpieza de la zona de trabajo.

-CE5.9. Se ha actuado siguiendo las normas de
seguridad y prevencién de riesgos laborales vy
medioambientales.

1.6.2. Contenidos bésicos.
BC1. Transporte de sélidos.

*Materiales sélidos: propiedades y caracteristicas
fisicoquimicas.

*Carga y descarga y movimiento de productos séli-
dos: cintas transportadoras y carretas.

*Transporte neumdtico e hidrdulico.

*Normativa de seguridad, de prevencién y de pro-
tecciéon medioambiental.

*Procedimientos de orden y limpieza.
BC2. Transporte de fluidos.

*Liquidos: propiedades y caracteristicas fisicoqui-
micas.

*Composicién y caracteristicas del aire y de otros
gases industriales.

*Qperaciones de transporte y distribucién de liqui-
dos: caracterfsticas, instalacién y accesorios de tube-
rias.

*Qperaciones de transporte y distribucién de gases.
Instalaciones de tratamiento, transporte y distribu-
cién de aire y de otros gases para servicios generales
e instrumentacién.

*Control aplicado al transporte de fluidos.

*Mantenimiento de primer nivel en las instalacio-
nes de transporte de fluidos.
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*Procedimientos de orden y limpieza en las instala-
ciones de transporte de fluidos.

*Normativa de seguridad, de prevencién y de pro-
teccién medioambiental.

*Normas de representacién y simbologfa aplicables
a la industria quimica.

BC3. Operaciones con bombas.

*Sistemas de impulsién de liquidos. Bombas: des-
cripeion, tipos, puesta en marcha, conduccién y para-
da.

*Prevencién de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel en las bombas.
BC4. Operaciones con compresores.

*Sistemas de impulsién de gases: soplantes, venti-
ladores y compresores.

*Compresores: descripcién y tipos, puesta en mar-
cha, conduccién y parada.

*Prevencion de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

*Mantenimiento de primer nivel asociado a los
compresores.

BC5. Almacenamiento de sélidos, liquidos y gases.

*Sistemas de ordenacién, clasificacién y almacena-
miento de productos quimicos.

*Sistemas de identificacién y control de existen-
cias.

*Sistemas de almacenamiento de liquidos y gases.
*Sistemas de almacenamiento de productos sélidos.

*Prevencion de riesgos personales, materiales y
medioambientales.

1.6.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para desempefiar las funciones de produc-
cién, transformacién, proteccién medioambiental,
prevencion, seguridad, mantenimiento y logistica.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
ci6n se aplican en los procesos de:

-Conduccién de equipos de transporte de sélidos.
-Conduccién de equipos de transporte de fluidos.

-Puesta en marcha, conduccién y parada de las
bombas.

-Mantenimiento de primer nivel de los equipos y de
las instalaciones.

-Control del funcionamiento de los compresores.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales a), b), d), e), 1), g), h), 1), j), k), 1),

m) y n) del ciclo formativo, y las competencias a), b),

d). €) g), h), i), j), k), 1), m) y n).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensefnanza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
moédulo versardn sobre:

-Identificacién de los productos sélidos, liquidos y
gases.

-Descripcién de los equipos y las instalaciones de
transporte.

-Realizacién de operaciones de puesta en marcha,
conduccién, parada de los equipos e instalaciones.

-Realizacién del mantenimiento bésico de los equi-
pos.

-Almacenamiento de productos quimicos.

-Actuacién bajo las normas de prevencién, de segu-
ridad y de proteccién del medio ambiente.

1.7. Médulo profesional: tratamiento de aguas.
*Codigo: MPO115.
*Duracién: 140 horas.

1.7.1. Resultados de aprendizaje y criterios de eva-
luacién.

*RA1. Suministra el tipo de agua adecuado al pro-
ceso industrial en funcién de su uso.

-CE1.1. Se han descrito las principales fuentes de
agua.

-CE1.2. Se han analizado los usos del agua como
materia prima y como medio de reaccién en los pro-
cesos de produccién industrial.

-CE1.3. Se han identificado los usos del agua como
servicio auxiliar en la industria.

-CE1.4. Se han valorado las necesidades de agua en
el proceso en funcién de los pardmetros y los usos.

-CE1.5. Se han descrito los problemas asociados al
uso del agua en la industria, asf como la necesidad de
su tratamiento previo para evitarlos.

-CE1.6. Se han establecido y se han comprobado las
condiciones de entrada de agua al proceso de fabrica-
cion.

-CE1.7. Se han detallado las condiciones fisicas,

quimicas y biolégicas de almacenamiento del agua
para el proceso y para servicios auxiliares.

-CE1.8. Se han descrito los aspectos legales de cap-
tacién y vertido del agua.

-CE1.9. Se han establecido consideraciones de aho-
rro, regeneracion y sostenibilidad en el uso del agua.

*RA2. Controla los pardmetros de las aguas de
entrada y salida del proceso en relacién con su uso y
con su destino.

-CE2.1. Se han caracterizado las impurezas presen-
tes en el agua.

-CE2.2. Se han descrito los pardmetros del agua de
cardcter fisico, fisicoquimico, quimico y microbiol6-
gico.
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-CE2.3. Se han seleccionado las técnicas de mues-
treo y andlisis in situ de los pardmetros y de las impu-
rezas del agua.

-CE2.4. Se han seleccionado y se han preparado los
equipos y los servicios auxiliares necesarios para el
andlisis del agua.

-CE2.5. Se han analizado los pardmetros de interés.

-CE2.6. Se han seguido las normas de orden, lim-
pieza, seguridad y medioambientales.

-CE2.7. Se han comparado los resultados del an4li-
sis con los datos que prescribe la legislacién para
aguas de entrada y de vertido.

-CE2.8. Se han cumplimentado y se han registrado
los boletines y los informes pertinentes.

*RA3. Trata el tipo de agua indicado y con las pro-
piedades adecuadas en funcién de su uso, siguiendo
los procedimientos normalizados de trabajo.

-CE3.1. Se han identificado las fases y las operacio-
nes para el tratamiento del agua de entrada en los
procesos industriales.

-CE3.2. Se han explicado los fundamentos de las
operaciones de tratamiento del agua.

-CE3.3. Se han descrito los instrumentos, los equi-
pos y las instalaciones de tratamiento en relacién con
las operaciones.

-CE3.4. Se han identificado las variables que haya
que controlar en cada etapa del tratamiento.

-CE3.5. Se ha tratado el agua en funcién del uso y
de la calidad requerida en cada proceso.

-CE3.6. Se ha identificado la normativa aplicable.

-CE3.7. Se ha establecido el protocolo de manteni-
miento preventivo y operativo de los equipos y de las
instalaciones.

-CE3.8. Se han seguido las normas de orden, lim-
pieza, seguridad laboral, prevencién y proteccién
medioambiental.

-CE3.9. Se han cumplimentado y se han registrado
los boletines y los informes pertinentes.

*RA4. Depura el agua de salida de proceso, tenien-
do en cuenta la relacién entre los tratamientos, su
reutilizacién y la normativa.

-CE4.1. Se ha identificado la diversidad de aguas
residuales en funcién de la variedad de procesos
industriales.

-CE4.2. Se ha descrito la variedad de tratamientos
basados en la legislacién aplicable.

-CE4.3. Se ha descrito la secuencia estdndar de
depuracién de agua de vertido.

-CE4.4. Se han explicado los principios de las ope-
raciones fisicoquimicas y microbiolégicas de depura-
cién.

-CE4.5. Se han descrito los instrumentos, los equi-
pos vy las instalaciones de depuracién en relacién con
las operaciones.

-CEA4.6. Se han identificado las variables que haya
que controlar en cada etapa de depuracién.

-CE4.7. Se ha depurado el agua en funcién de su
reutilizacién y la normativa aplicable a cada caso.

-CE4.8. Se ha desarrollado el mantenimiento pre-
ventivo y operativo de los equipos y de las instalacio-
nes.

-CE4.9. Se han seguido las normas de orden, lim-
pieza, seguridad y proteccién medioambiental.

-CEA4.10. Se han cumplimentado y se han registra-
do los boletines y los informes pertinentes.

-CE4.11. Se ha valorado la importancia de la depu-
racién del agua en el impacto medioambiental.

1.7.2. Contenidos bésicos.

BC1. Suministro de agua en los procesos industria-
les.

*El agua en la naturaleza: ciclo del agua.

*Consumo sostenible del agua: importancia del
agua para la vida.

*Necesidad del agua en el proceso industrial: usos
industriales del agua.

*Tipos de agua segtin su procedencia: clasificacién
de los recursos hidricos, segiin las propiedades fisi-
cas, quimicas y microbiolégicas del agua.

*Requisitos del agua segiin el proceso industrial:
como materia prima y en los servicios auxiliares.

*Tecnologfas ligadas al uso industrial del agua. Pro-
blemas creados por su uso: corrosién, incrustaciones,
erosion, proliferacién biolégica y contaminacion.

*Almacenamiento del agua: localizacién en rela-
ci6n al proceso industrial y al entorno.

*El agua y la legislacion.

BC2. Control de pardmetros en aguas afluentes y
efluentes.

*Pardmetros fisicos, fisicoquimicos, quimicos y
microbiolégicos del agua y unidades en que se expre-
san.

*Impurezas y contaminantes mds comunes del
agua: s6lidos en suspensién y material coloidal, acei-
tes y grasas, materia orgdnica, metales pesados y
compuestos aromaticos.

*Instrumentos de medida del estado de un agua:
pHmetro, conductivimetro, turbidimetro, oximetro,

iones selectivos, DQO, DBO y COT.

*Calidades y requisitos del agua de calderas (con-
sultando la ITC-MIE-AP1), para farmacopea y para
industrias alimentarias.
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*Pardmetros del agua de vertido industrial que hay
que medir y controlar segin la legislacion.

BC3. Tratamientos de agua afluente.

*Diagrama general de las etapas de tratamiento del
agua afluente:

-Separacion de sélidos en suspensién por tamaiio de
particula: filtrado.

-Separacion de sélidos en suspensién por densidad:
decantacién/flotacién.

-Separacién de sélidos en dispersién coloidal: flo-
culacién.

-Separacion de iones disueltos: desmineralizacién.
-Separacién de impurezas gaseosas.
-Nanofiltracién.

-Osmosis inversa y tratamientos combinados de
6smosis y resinas de intercambio.

-Electrodesionizacién (EDI).

*Qtras separaciones y tratamientos: desodorizacién
y cloracién.

*Procedimientos de tratamiento de agua cruda para
calderas, refrigeracién y proceso.

*Legislacién y normativa aplicables a las aguas de
entrada de los procesos industriales.

BC4. Depuracién de aguas efluentes.

*Diagrama general de las etapas de depuracién del
agua efluente:

-Pretratamiento: filtrado grosero, homogeneizacion,
neutralizaciéon dcido-base, separacién de aceites y
afines y decantacion de arenas y similares para elimi-
nar sélidos en suspension.

-Tratamientos primarios: floculacién de sélidos en
dispersion para eliminar particulas coloidales y
decantacion de solidos en suspension.

-Tratamiento secundario aerobio: tratamiento biol6-
gico aerobio y decantacién secundaria para eliminar
materia orgdnica.

-Tratamiento secundario anaerobio: tratamiento bio-
l6gico anaerobio y decantacién secundaria para elimi-
nar materia orgdnica.

-Tratamientos terciarios: filtrado, absorcién con car-
bén activo y oxidacién con ozono.

-Tratamiento de lodos: espesamiento y estabiliza-
cion.

*Mantenimiento y control de funcionamiento de
equipos de depuracién de agua: limpieza de filtros y
regeneracién de microorganismos.

*Legislacién y normativa aplicables a las aguas de
salida de los procesos industriales.

1.7.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional es de soporte y contiene la
formacién necesaria para desempefiar las funciones
de produccién y transformacién, control y asegura-
miento de la calidad, proteccién medioambiental,
prevencién y seguridad laboral y mantenimiento de
equipos.

Las actividades profesionales asociadas a esta fun-
cién se aplican en los procesos de:

-Establecimiento de condiciones de entrada de
agua al proceso de fabricacién.

-Control de pardmetros e impurezas del agua.
-Tratamientos de aguas para proceso quimico.
-Depuracién de aguas efluentes.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales a), b), ¢), d), e), ), g), h), 1), 1), m)

y n) del ciclo formativo y las competencias a), b), c),
d)7 6)7 f)’ g)e h)a 1)7 k)9 l) m) y 1'1).

Las lineas de actuacion en el proceso de ensefianza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
médulo versardn sobre:

-Conocimiento del agua, sus caracterfsticas y sus
usos en relacién con los procesos industriales.

-ldentificacién y cuantificacién de los componentes
del agua de entrada.

-Realizacién de tratamientos para la obtencién de
agua con la calidad requerida para el desarrollo del
proceso.

-Depuracién de agua de vertido segiin la normativa.

-Realizacién de operaciones de puesta en marcha,
conduccién y parada de los equipos y de las instala-
ciones.

-Realizacién del mantenimiento basico de los equi-
pos.

-Actuacién bajo las normas de prevencién de ries-
gos laborales y medioambientales.

1.8. Médulo profesional: principios de manteni-
miento electromecdnico.

*Cédigo: MPO116.
*Duracién: 105 horas.

1.8.1. Resultados de aprendizaje y criterios de eva-
luacién.

*RAL. Identifica los elementos mecdnicos de equi-
pos, mdquinas e instalaciones y describe su funcién y
su influencia en el conjunto.

-CE1.1. Se han identificado los mecanismos princi-
pales de los grupos mecénicos de los equipos y de las
instalaciones.

-CE1.2. Se ha descrito la funcién y las caracteristi-
cas técnicas bdsicas de los elementos mecdnicos.
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-CE1.3. Se han descrito los elementos mecédnicos
transmisores y transformadores del movimiento y se
ha reconocido su presencia en los equipos de proce-
S0.

-CE1.4. Se han clasificado los elementos mecanicos
en funcién de la transformacién que realizan.

-CE1.5. Se han descrito las relaciones funcionales
de los elementos y de las piezas de los grupos.

-CE1.6. Se han identificado las propiedades y las
caracteristicas de los materiales empleados en los
mecanismos.

-CE1.7. Se han identificado las partes o los puntos
criticos de los elementos y de las piezas en donde
puedan aparecer desgastes y se han razonado sus cau-
sas.

-CE1.8. Se han analizado las medidas de preven-
cién y seguridad a tener en cuenta en el funciona-
miento de los elementos mecdnicos.

*RA2. Reconoce los elementos que intervienen en
las instalaciones neuméticas y analiza su funcién y su
influencia en el conjunto de la instalacién.

-CE2.1. Se han descrito los usos de la neumética
como técnica de aplicacién del aire comprimido.

-CE2.2. Se han definido las propiedades del aire
comprimido.

-CE2.3. Se han identificado los circuitos de produc-
cién y tratamiento del aire comprimido y se han des-
crito las misiones de sus elementos principales.

-CE2.4. Se han identificado las redes de distribu-
cién del aire comprimido y sus elementos de protec-
cion.

-CE2.5. Se han identificado los elementos neumati-

cos de regulacién y control y se ha reconocido su pre-
sencia en las instalaciones.

-CE2.6. Se han descrito los elementos neumdticos
de accionamiento o de trabajo y se ha identificado su
presencia en equipos de proceso.

-CE2.7. Se ha descrito el funcionamiento de esque-
mas de circuitos neumdticos simples manuales, semi-
automdticos y automaticos.

-CE2.8. Se han enumerado las anomalfas mas fre-
cuentes de las instalaciones neumiticas y sus medi-
das correctoras.

-CE2.9. Se ha valorado la utilidad del aire compri-
mido en la automatizacién de los procesos del sector.

*RA3. Reconoce los elementos de las instalaciones
hidrdulicas y describe su funcién.

-CE3.1. Se han descrito los sistemas hidrdulicos
como medios de produccién y transmisién de energfa.

-CE3.2. Se han enumerado los principios fisicos
fundamentales de la hidrdulica.

-CE3.3. Se han enumerado los fluidos hidrdulicos y
sus propiedades.

-CE3.4. Se han relacionado los elementos hidrauli-
cos con su simbologia.

-CE3.5. Se ha identificado la unidad hidrdulica y
sus elementos funcionales y de proteccién.

-CE3.6. Se han relacionado los elementos hidrauli-
cos de trabajo con el tipo de mantenimiento que haya
que realizar.

-CE3.7. Se ha descrito el funcionamiento de esque-
mas de circuitos hidrdulicos simples.

-CE3.8. Se han valorado las ventajas y los inconve-
nientes del empleo de instalaciones hidrdulicas en la
automatizacién de proceso del sector.

-CE3.9. Se han citado las anomalfas més frecuentes
de las instalaciones hidraulicas y sus medidas correc-
toras.

*RA4. Identifica los elementos de las instalaciones
eléctricas y describe su misién en el conjunto de la
instalacién.

-CE4.1. Se ha descrito la estructura bésica de las
instalaciones eléctricas de interior.

-CE4.2. Se han reconocido los elementos de protec-
ci6n, maniobra y conexién de los circuitos eléctricos.

-CE4.3. Se ha relacionado el funcionamiento de ins-
talaciones eléctricas aplicadas a los equipos indus-
triales con su esquema unifilar.

-CE4.4. Se han relacionado los elementos de pro-
teccién y maniobra con el correcto funcionamiento y
la proteccién de las instalaciones eléctricas aplicadas
a los equipos del sector.

-CE4.5. Se han calculado magnitudes eléctricas
(tensién, intensidad, potencia y caida de tensién, etc.)
en instalaciones bésicas aplicadas del sector.

-CEA4.6. Se ha verificado la aplicacién de las ins-
trucciones técnicas del REBT en las instalaciones
eléctricas aplicadas del sector.

-CE4.7. Se han reconocido los elementos eléctricos
de control y maniobra, asi como su funcién.

-CE4.8. Se han relacionado las caracteristicas eléc-
tricas de los dispositivos de proteccién con las lineas
y los receptores eléctricos que deban proteger.

-CE4.9. Se han descrito las condiciones de seguri-
dad y prevencién que haya que aplicar en la manipu-
lacién de los componentes eléctricos y electrénicos.

*RADS. Identifica las mdquinas eléctricas y los ele-
mentos constructivos que intervienen en el acopla-
miento de los equipos industriales del sector y descri-
be su funcionamiento y sus aplicaciones

-CE5.1. Se han identificado las mdquinas eléctricas
utilizadas en los equipos y en las instalaciones del
sector.

-CES5.2. Se han clasificado las mdquinas eléctricas
por su tipologia y su funcién.
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-CE5.3. Se ha descrito el funcionamiento y las
caracteristicas de las mdquinas eléctricas, asi como
su aplicacion en el sector.

-CE5.4. Se ha relacionado la informacién de la pla-
ca de caracteristicas con las magnitudes eléctricas y
mecénicas de la instalacién.

-CES5.5. Se ha representado mediante su simbologia
el esquema de conexién (arranque e inversién de giro)
de las mdquinas eléctricas y sus protecciones.

-CE5.6. Se ha relacionado el consumo de las maqui-
nas con su régimen de funcionamiento de vacio y car-
ga y sus protecciones eléctricas.

-CE5.7. Se ha verificado la aplicacién de las ins-
trucciones técnicas del REBT en las instalaciones de
alimentacién de las maquinas eléctricas.

-CE5.8. Se han identificado los sistemas de acopla-
miento de las médquinas eléctricas en los equipos
industriales del sector.

-CES5.9. Se han relacionado los sistemas de sujecién
de las mdquinas eléctricas al equipo (tipo de movi-
miento, potencia de transmisién, ruido, vibraciones,
etc.).

-CE5.10. Se han descrito las condiciones de seguri-
dad y prevencién que se deben aplicar en la manipu-
lacién de los circuitos y de las miquinas eléctricas en
funcionamiento.

*RA6. Aplica el mantenimiento de primer nivel
teniendo en cuenta la relacién de los procedimientos
utilizados con los equipos y con las instalaciones
implicadas.

-CE6.1. Se han descrito los procedimientos de cada
operacion de mantenimiento de primer nivel (bdsico)
que haya que realizar sobre los equipos.

-CE6.2. Se han identificado los elementos sobre los
que haya que realizar las operaciones de manteni-
miento preventivo o correctivo de primer nivel.

-CE6.3. Se han indicado las averfas méds frecuentes
en los equipos y en las instalaciones.

-CE6.4. Se han identificado los equipos y las herra-
mientas necesarias para realizar las labores de man-
tenimiento de primer nivel.

-CE6.5. Se han determinado las condiciones reque-
ridas del drea de trabajo para intervenciones de man-
tenimiento.

-CE6.6. Se han puesto en marcha motores eléctricos
o se ha invertido el sentido de giro y se han medido
las magnitudes fundamentales durante el proceso.

-CE6.7. Se han aplicado técnicas de mantenimien-
to o sustitucién de elementos bdsicos en los equipos y
en las instalaciones.

-CE6.8. Se han registrado en el soporte adecuado
las operaciones de mantenimiento realizadas.

-CE6.9. Se han descrito las operaciones de limpie-
za, engrase y comprobacién del estado de la instala-

cién y de los equipos en el mantenimiento de primer
nivel.

-CE6.10. Se ha analizado la normativa sobre pre-
vencién y seguridad relativa al mantenimiento de
equipos e instalaciones.

1.8.2. Contenidos bésicos.
BC1. Identificacién de elementos mecéanicos.

*Materiales: comportamiento y propiedades de los
principales materiales de los equipos y de las instala-
ciones.

*Nomenclatura y siglas de comercializacién.
*Cinemética y dindmica de las mdquinas.

*Elementos mecdnicos transmisores del movimien-
to: descripcién, funcionamiento, simbologia y mante-
nimiento de primer nivel.

*Elementos mecénicos transformadores del movi-
miento: descripcién, funcionamiento y simbologfa.

*Elementos mecédnicos de unién: descripcién, fun-
cionamiento y mantenimiento de primer nivel.

*Elementos mecdnicos auxiliares: descripcién, fun-
cionamiento y mantenimiento de primer nivel.

*Normas de prevencién y seguridad en el manejo de
elementos mecdnicos.

*Valoracién del desgaste de los elementos mecdni-
cos: lubricacién y mantenimiento preventivo.

BC2. Reconocimiento de elementos de las instala-
clones neumaticas.

*Circuitos de produccién y tratamiento del aire
comprimido: descripcién, elementos, funcionamiento,
simbologia, mantenimiento y medidas de seguridad.

*Redes de distribucién del aire comprimido: carac-
terfsticas y materiales constructivos, mantenimiento y
medidas de seguridad.

*Elementos neuméticos de regulacién y control:
descripcién, funcionamiento, simbologia, manteni-
miento y medidas de seguridad.

*Elementos neumdticos de accionamiento o actua-
dores: descripcién, funcionamiento, simbologia, man-
tenimiento y medidas de seguridad.

*Lectura de los esquemas de circuitos neumadticos
manuales, semiautométicos y autométicos.

*Uso eficiente del aire comprimido en los procesos
del sector.

BC3. Reconocimiento de elementos de las instala-
ciones hidriulicas.

*Unidad hidrdulica: fundamentos, elementos, fun-
cionamiento, mantenimiento de primer nivel y medi-
das de seguridad.

*Elementos hidrdulicos de distribucién y regula-
cién: descripeién, funcionamiento, simbologia, man-
tenimiento y medidas de seguridad.
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*Elementos hidrdulicos de trabajo: descripcién,
funcionamiento, simbologia y mantenimiento.

*Lectura de esquemas de circuitos hidrdulicos.

*Impacto medioambiental de las instalaciones
hidraulicas.

BC4. Identificacién de elementos de las instalacio-
nes eléctricas.

*Sistema eléctrico. Corriente trifdsica y monofésica.

*Magnitudes eléctricas fundamentales: definicién y
unidades.

*Relaciones fundamentales. Cdlculo de magnitudes
bésicas de las instalaciones.

*Elementos de control y maniobra de circuitos eléc-
tricos: descripcién, simbologia y funcionamiento.

*Elementos de proteccion de circuitos eléctricos:
descripcion, simbologia y funcionamiento.

*Normativa sobre instalaciones eléctricas (REBT) y
de prevencién de riesgos laborales.

BC5. Identificacién de méquinas eléctricas y su
acoplamiento en equipos industriales.

*Mdquinas eléctricas estdticas y rotativas: tipologia
y caracteristicas.

*Clasificacién de las mdquinas eléctricas: genera-
dores, transformadores y motores.

*Partes constructivas. Funcionamiento.

*Placa de caracteristicas. Célculo de magnitudes de
las instalaciones de alimentacién y arranque de las
mdquinas.

*Acoplamientos y sujeciones de las maquinas a sus
equipos industriales.

*Normativa sobre instalaciones eléctricas (REBT) y
de prevencién de riesgos laborales.

BC6. Aplicacién de técnicas de mantenimiento de
primer nivel.

*(peraciones de mantenimiento preventivo: limpie-
za de filtros, cambio de discos ciegos, apretado de
cierres, acondicionamiento de balsas, limpieza de
mecheros, engrases, purgas y revisiones reglamenta-
rias.

*QOperaciones de mantenimiento correctivo (sustitu-
cion de elementos).

*Normativa sobre instalaciones eléctricas (REBT) y
de prevencién de riesgos laborales.

1.8.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional es de soporte, por lo que da
respuesta a la necesidad de aportar una base teérica
y practica adecuada para la comprensién y la aplica-
cién de técnicas bdsicas de mantenimiento de equi-
pos e instalaciones utilizadas en el sector.

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales b), c), d), e), g), h), 1), n) y o) del

ciclo formativo y las competencias b), ¢), d), g), k), 1),
m) y n).

Las lineas de actuacion en el proceso de ensefianza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
médulo versardn sobre:

-Descripcién de materiales y elementos mecdnicos.

-Descripcién de los principios basicos de electrici-
dad, magnetismo, hidrdulica y neumaética.

-Descripcién de maquinas eléctricas.

-Principios de mantenimiento bésico de los equi-
pos.

1.9. Médulo profesional: formacién y orientacién
laboral.

*Codigo: MPO117.
*Duracién: 107 horas.

1.9.1. Unidad formativa 1: prevencién de riesgos
laborales.

*Codigo: MPO117_12.
*Duracién: 45 horas.

1.9.1.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Reconoce los derechos y las obligaciones de
las personas trabajadoras y empresarias relacionados
con la seguridad y la salud laboral.

-CE1.1. Se han relacionado las condiciones labora-
les con la salud de la persona trabajadora.

-CE1.2. Se han distinguido los principios de la
accién preventiva que garantizan el derecho a la
seguridad y a la salud de las personas trabajadoras.

-CE1.3. Se ha apreciado la importancia de la infor-
macién y de la formacién como medio para la elimi-
nacién o la reduccién de los riesgos laborales.

-CE1.4. Se han comprendido las actuaciones ade-
cuadas ante situaciones de emergencia y riesgo labo-
ral grave e inminente.

-CE1.5. Se han valorado las medidas de proteccién
especificas de personas trabajadoras sensibles a
determinados riesgos, asi como las de proteccién de
la maternidad y la lactancia, y de menores.

-CE1.6. Se han analizado los derechos a la vigilan-
cia y proteccién de la salud en el sector quimico.

-CE1.7. Se ha asumido la necesidad de cumplir las
obligaciones de las personas trabajadoras en materia
de prevencién de riesgos laborales.

*RA2. Evalda las situaciones de riesgo derivadas
de su actividad profesional analizando las condicio-
nes de trabajo y los factores de riesgo mds habituales
del sector quimico.

-CE2.1. Se han determinado las condiciones de tra-
bajo con significacién para la prevencién en los entor-
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nos de trabajo relacionados con el perfil profesional
de técnico en planta quimica.

-CE2.2. Se han clasificado los factores de riesgo en
la actividad y los dafios derivados de ellos.

-CE2.3. Se han clasificado y se han descrito los
tipos de dafios profesionales, con especial referencia
a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
relacionados con el perfil profesional de técnico en
planta quimica.

-CE2.4. Se han identificado las situaciones de ries-
go mds habituales en los entornos de trabajo de las
personas con la titulacién de técnico en planta quimi-
ca.

-CE2.5. Se ha llevado a cabo la evaluacién de ries-
gos en un entorno de trabajo, real o simulado, relacio-
nado con el sector de actividad del titulo.

*RA3. Participa en la elaboracién de un plan de
prevencién de riesgos e identifica las responsabilida-
des de todos los agentes implicados.

-CE3.1. Se ha valorado la importancia de los hébi-
tos preventivos en todos los dmbitos y en todas las
actividades de la empresa.

-CE3.2. Se han clasificado los modos de organiza-
cioén de la prevencion en la empresa en funcién de los
criterios establecidos en la normativa sobre preven-
cién de riesgos laborales.

-CE3.3. Se han determinado los modos de represen-
tacién de las personas trabajadoras en la empresa en
materia de prevencién de riesgos.

-CE3.4. Se han identificado los organismos publi-
cos relacionados con la prevencién de riesgos labora-
les.

-CE3.5. Se ha valorado la importancia de la existen-
cia de un plan preventivo en la empresa que incluya
la secuencia de actuaciones para realizar en caso de
emergencia.

-CE3.6. Se ha establecido el dmbito de una preven-
cién integrada en las actividades de la empresa y se
han determinado las responsabilidades y las funcio-
nes de cada uno.

-CE3.7. Se ha definido el contenido del plan de pre-
vencién en un centro de trabajo relacionado con el
sector profesional de la titulacién de téenico en plan-
ta quimica.

-CE3.8. Se ha proyectado un plan de emergencia y
evacuacion para una pequefia o mediana empresa del
sector de actividad del titulo.

*RA4. Determina las medidas de prevencién y pro-
teccién en el entorno laboral de la titulacién de técni-
co en planta quimica.

-CE4.1. Se han definido las técnicas y las medidas
de prevencién y de proteccién que se deben aplicar
para evitar o disminuir los factores de riesgo o para
reducir sus consecuencias en el caso de materializar-
se.

-CE4.2. Se ha analizado el significado y el alcance
de la sefializacién de seguridad de diversos tipos.

-CE4.3. Se han seleccionado los equipos de protec-
cién individual (EPI) adecuados a las situaciones de
riesgo halladas.

-CE4.4. Se han analizado los protocolos de actua-
cién en caso de emergencia.

-CE4.5. Se han identificado las técnicas de clasifi-
cacién de personas heridas en caso de emergencia,
donde existan victimas de diversa gravedad.

-CE4.6. Se han identificado las técnicas bésicas de
primeros auxilios que se deben aplicar en el lugar del
accidente ante dafios de diversos tipos, asi como la
composicién y el uso del botiquin de urgencias.

1.9.1.2. Contenidos bésicos.

BCI. Derechos y obligaciones en seguridad y salud
laboral.

*Relacion entre trabajo y salud. Influencia de las
condiciones de trabajo sobre la salud.

*Conceptos bésicos de seguridad y salud laboral.

*Andlisis de los derechos y de las obligaciones de
las personas trabajadoras y empresarias en preven-
cion de riesgos laborales.

*Actuacion responsable en el desarrollo del trabajo
para evitar las situaciones de riesgo en su entorno

laboral.

*Proteccién de personas trabajadoras especialmen-
te sensibles a determinados riesgos.

BC2. Evaluacién de riesgos profesionales.

*Andlisis de factores de riesgo ligados a condicio-
nes de seguridad, medioambientales, ergonémicas y
psicosociales.

*Determinacién de los dafios a la salud de la perso-
na trabajadora que se pueden derivar de las condicio-
nes de trabajo y de los factores de riesgo detectados.

*Riesgos especificos en el sector quimico en fun-
cién de las probables consecuencias, del tiempo de
exposicion y de los factores de riesgo implicados.

*Fvaluacién de los riesgos hallados en situaciones
potenciales de trabajo en el sector quimico.

BC3. Planificacién de la prevencién de riesgos en la
empresa.

*Gestion de la prevencién en la empresa: funciones
y responsabilidades.

*Organos de representacién y participacion de las
personas trabajadoras en prevencién de riesgos labo-
rales.

*Organismos estatales y autonémicos relacionados
con la prevencion de riesgos.

*Planificacién de la prevencién en la empresa.
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*Planes de emergencia y de evacuacién en entornos
de trabajo.

*Elaboraciéon de un plan de emergencia en una
empresa del sector.

*Participacion en la planificacién y en la puesta en
préctica de los planes de prevencién.

BC4. Aplicacién de medidas de prevencién y pro-
teccién en la empresa.

*Medidas de prevencién y proteccién individual y
colectiva.

*Protocolo de actuacién ante una situacién de
emergencia.

*Aplicacion de las téenicas de primeros auxilios.

*Actuacién responsable en situaciones de emergen-
cias y primeros auxilios.

1.9.2. Unidad formativa 2: equipos de trabajo, dere-
cho del trabajo y de la Seguridad Social, y bisqueda
de empleo.

*Codigo: MPO117_22.
*Duracién: 62 horas.

1.9.2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Participa responsablemente en equipos de
trabajo eficientes que contribuyan a la consecucién
de los objetivos de la organizacién.

-CE1.1. Se han identificado los equipos de trabajo
en situaciones de trabajo relacionadas con el perfil de
técnico en planta quimica, y se han valorado sus ven-
tajas sobre el trabajo individual.

-CE1.2. Se han determinado las caracterfsticas del equi-
po de trabajo eficaz frente a las de los equipos ineficaces.

-CE1.3. Se han adoptado responsablemente los
papeles asignados para la eficiencia y la eficacia del
equipo de trabajo.

-CE1.4. Se han empleado adecuadamente las técni-
cas de comunicacién en el equipo de trabajo para reci-
bir y transmitir instrucciones y coordinar las tareas.

-CEL.5. Se han determinado procedimientos para la
resolucién de los conflictos identificados en el seno
del equipo de trabajo.

-CE1.6. Se han aceptado de forma responsable las
decisiones adoptadas en el seno del equipo de trabajo.

-CE1.7. Se han analizado los objetivos alcanzados
por el equipo de trabajo en relacién con los objetivos
establecidos, y con la participacién responsable y
activa de sus miembros.

*RA2. Identifica los derechos y las obligaciones
que se derivan de las relaciones laborales, y los reco-
noce en diferentes situaciones de trabajo.

-CE2.1. Se han identificado el ambito de aplica-
cion, las fuentes y los principios de aplicacién del
derecho del trabajo.

-CE2.2. Se han distinguido los principales organis-
mos que intervienen en las relaciones laborales.

-CE2.3. Se han identificado los elementos esencia-
les de un contrato de trabajo.

-CE2.4. Se han analizado las principales modalida-
des de contratacién y se han identificado las medidas
de fomento de la contratacién para determinados
colectivos.

-CE2.5. Se han valorado los derechos y las obliga-
ciones que se recogen en la normativa laboral.

-CE2.6. Se han determinado las condiciones de tra-
bajo pactadas en el convenio colectivo aplicable o, en
su defecto, las condiciones habituales en el sector
profesional relacionado con el titulo de técnico en
planta quimica.

-CE2.7. Se han valorado las medidas establecidas
por la legislacién para la conciliacién de la vida labo-
ral y familiar, y para la igualdad efectiva entre hom-
bres y mujeres.

-CE2.8. Se ha analizado el recibo de salarios y se
han identificado los principales elementos que lo
integran.

-CE2.9. Se han identificado las causas y los efectos
de la modificacién, la suspensién y la extincién de la
relacién laboral.

-CE2.10. Se han identificado los érganos de repre-
sentacién de las personas trabajadoras en la empresa.

-CE2.11. Se han analizado los conflictos colectivos
en la empresa y los procedimientos de solucién.

-CE2.12. Se han identificado las caracteristicas
definitorias de los nuevos entornos de organizacién
del trabajo.

*RA3. Determina la accién protectora del sistema
de la Seguridad Social ante las contingencias cubier-
tas, e identifica las clases de prestaciones.

-CE3.1. Se ha valorado el papel de la Seguridad
Social como pilar esencial del estado social y para la
mejora de la calidad de vida de la ciudadania.

-CE3.2. Se ha delimitado el funcionamiento y la
estructura del sistema de la Seguridad Social.

-CE3.3. Se han identificado, en un supuesto senci-
llo, las bases de cotizacién de una persona trabajado-
ra y las cuotas correspondientes a ella y a la empresa.

-CE3.4. Se han determinado las principales presta-
ciones contributivas de la Seguridad Social, sus
requisitos y su duracién, y se ha realizado el cdlculo
de su cuantia en algunos supuestos practicos.

-CE3.5. Se han determinado las posibles situacio-
nes legales de desempleo en supuestos pricticos sen-
cillos, y se ha realizado el cdlculo de la duracién y de
la cuantia de una prestacién por desempleo de nivel
contributivo bésico.
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*RA4. Planifica su itinerario profesional seleccio-
nando alternativas de formacién y oportunidades de
empleo a lo largo de la vida.

-CE4.1. Se han valorado las propias aspiraciones,
motivaciones, actitudes y capacidades que permitan
la toma de decisiones profesionales.

-CE4.2. Se ha tomado conciencia de la importancia
de la formacién permanente como factor clave para la
empleabilidad y la adaptacién a las exigencias del
proceso productivo.

-CE4.3. Se han valorado las oportunidades de for-
macién y empleo en otros estados de la Unién Euro-
pea.

-CE4.4. Se ha valorado el principio de no discrimi-
nacién y de igualdad de oportunidades en el acceso al
empleo y en las condiciones de trabajo.

-CEA4.5. Se han disefiado los itinerarios formativos
profesionales relacionados con el perfil profesional de
técnico en planta quimica.

-CE4.6. Se han determinado las competencias y las
capacidades requeridas para la actividad profesional
relacionada con el perfil del titulo, y se ha seleccio-
nado la formacién precisa para mejorarlas y permitir
una adecuada insercién laboral.

-CEA4.7. Se han identificado las principales fuentes
de empleo y de insercién laboral para las personas
con la titulacién de técnico en planta quimica.

-CE4.8. Se han empleado adecuadamente las técni-
cas y los instrumentos de bisqueda de empleo.

-CE4.9. Se han previsto las alternativas de autoem-
pleo en los sectores profesionales relacionados con el
titulo.

1.9.2.2. Contenidos bésicos
BC1. Gestién del conflicto y equipos de trabajo.
*Diferenciacién entre grupo y equipo de trabajo.

*Valoracién de las ventajas y los inconvenientes del
trabajo de equipo para la eficacia de la organizacién.

*Equipos en el sector quimico segin las funciones
que desempefien.

*Dindmicas de grupo.
*Equipos de trabajo eficaces y eficientes.

*Participacion en el equipo de trabajo: desempefio
de papeles, comunicacién y responsabilidad.

*Conflicto: caracterfsticas, tipos, causas y etapas.

*Técnicas para la resolucién o la superacién del
conflicto.

BC2. Contrato de trabajo.
*Derecho del trabajo.

*Organismos ptblicos (administrativos y judiciales)
que intervienen en las relaciones laborales.

* Anéalisis de la relacién laboral individual.

*Derechos y deberes derivados de la relacién labo-
ral.

*Andlisis de un convenio colectivo aplicable al
ambito profesional de la titulacién de técnico en plan-
ta quimica.

*Modalidades de contrato de trabajo y medidas de
fomento de la contratacién.

*Andlisis de las principales condiciones de trabajo:
clasificacién y promocioén profesional, tiempo de tra-
bajo, retribucién, etc.

*Modificacién, suspensién y extincion del contrato
de trabajo.

*Sindicatos de trabajadores y asociaciones empre-
sariales.

*Representacién de las personas trabajadoras en la
empresa.

*Conflictos colectivos.

*Nuevos entornos de organizacién del trabajo.
BC3. Seguridad Social, empleo y desempleo.

*La Seguridad Social como pilar del Estado social.
*Estructura del sistema de Seguridad Social.

*Determinacién de las principales obligaciones de
las personas empresarias y de las trabajadoras en
materia de Seguridad Social.

*Proteccién por desempleo.
*Prestaciones contributivas de la Seguridad Social.
BC4. Busqueda activa de empleo.

*Conocimiento de los propios intereses y de las pro-
pias capacidades formativo-profesionales.

*Importancia de la formacién permanente para la
trayectoria laboral y profesional de las personas con
la titulacién de técnico en planta quimica.

*QOportunidades de aprendizaje y empleo en Euro-
pa.

*[tinerarios formativos relacionados con la titula-
cién de técnico en planta quimica.

*Definicién y andlisis del sector profesional del
titulo de técnico en planta quimica.

*Proceso de toma de decisiones.

*Proceso de busqueda de empleo en el sector de
actividad.

*Técnicas e instrumentos de bisqueda de empleo.
1.9.3. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para que el alumno o la alumna se puedan
insertar laboralmente y desarrollar su carrera profe-
sional en el sector quimico.



N° 79 « Miércoles, 28 de abril de 2010

DIARIO OFICIAL DE GALICIA 6.959

La formacién del médulo contribuye a alcanzar los
objetivos generales n), o), p), q), 1) y s) del ciclo for-
mativo y las competencias p), ), 1) y ).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensenanza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
médulo versardn sobre:

-Manejo de las fuentes de informacién para la ela-
boracién de itinerarios formativo-profesionalizadores,
en especial en lo referente al sector de la quimica.

-Puesta en préctica de técnicas activas de bisque-
da de empleo:

-Realizacién de pruebas de orientacién y dindmi-
cas sobre las propias aspiraciones, competencias y
capacidades.

-Manejo de fuentes de informacién, incluidos los
recursos de internet para la bisqueda de empleo.

-Preparacién y realizacién de cartas de presenta-
cién y curriculos (se potenciard el empleo de otros
idiomas oficiales en la Unién Europea en el manejo
de informacion y elaboracién del curriculo Europass).

-Familiarizacién con las pruebas de seleccién de
personal, en particular la entrevista de trabajo.

-Identificacién de ofertas de empleo piiblico a las
que se puede acceder en funcién de la titulacion, y
respuesta a su convocatoria.

-Formacién de equipos en el aula para la realiza-
cién de actividades mediante el empleo de técnicas
de trabajo en equipo.

-Estudio de las condiciones de trabajo del sector
de la quimica a través del manejo de la normativa
laboral, de los contratos mas comtinmente utilizados y
del convenio colectivo de aplicacion en el sector de la
quimica.

-Superacién de cualquier forma de discrimina-
cién en el acceso al empleo y en el desarrollo profe-
sional.

-Anélisis de la normativa de prevencién de ries-
gos laborales que permita la evaluacién de los riesgos
derivados de las actividades desarrolladas en el sec-
tor productivo, asi como la colaboracién en la defini-
cién de un plan de prevencién para la empresa y de
las medidas necesarias para su implementacién.

El correcto desarrollo de este médulo exige la dis-
posicién de medios informéticos con conexién a inter-
net y que por lo menos dos sesiones de trabajo sema-
nales sean consecutivas.

1.10. Médulo profesional: empresa e iniciativa
emprendedora.

*Codigo: MPO118.
*Duracién: 53 horas.

1.10.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.

*RA1. Desarrolla su espiritu emprendedor identifi-
cando las capacidades asociadas a el y definiendo

ideas emprendedoras caracterizadas por la innova-
cioén y la creatividad.

-CE1.1. Se ha identificado el concepto de innova-
cién y su relacién con el progreso de la sociedad y el
aumento en el bienestar de los individuos.

-CE1.2. Se ha analizado el concepto de cultura
emprendedora y su importancia como dinamizador
del mercado laboral y fuente de bienestar social.

-CE1.3. Se ha valorado la importancia de la iniciati-
va individual, la creatividad, la formacién, la respon-
sabilidad y la colaboracién como requisitos indispen-
sables para tener éxito en la actividad emprendedora.

-CE1.4. Se han analizado las caracteristicas de las
actividades emprendedoras en el sector de la quimi-
ca.

-CE1.5. Se ha valorado el concepto de riesgo como
elemento inevitable de toda actividad emprendedora.

-CE1.6. Se han valorado ideas emprendedoras
caracterizadas por la innovacién, por la creatividad y
por su factibilidad.

-CE1.7. Se ha decidido a partir de las ideas
emprendedoras una determinada idea de negocio del
dmbito de la quimica, que servird de punto de partida
para la elaboracién del proyecto empresarial.

-CE1.8. Se ha analizado la estructura de un proyec-
to empresarial y se ha valorado su importancia como
paso previo a la creacién de una pequefia empresa.

*RA2. Decide la oportunidad de creacién de una
pequenia empresa para el desarrollo de la idea
emprendedora, previo anélisis de la relacién entre la
empresa y el entorno, del proceso productivo, de la
organizacién de los recursos humanos y de los valores
culturales y éticos.

-CE2.1. Se ha valorado la importancia de las peque-
flas y medianas empresas en el tejido empresarial
gallego.

-CE2.2. Se ha analizado el impacto medioambiental
de la actividad empresarial y la necesidad de introdu-
cir criterios de sustentabilidad en los principios de
actuacién de las empresas.

-CE2.3. Se han identificado los principales compo-
nentes del entorno general que rodea la empresa y, en
especial, en los aspectos tecnolégico, econémico,
social, medioambiental, demografico y cultural.

-CE2.4. Se ha apreciado la influencia en la activi-
dad empresarial de las relaciones con la clientela,
con proveedores, con las administraciones publicas,
con las entidades financieras y con la competencia
como principales integrantes del entorno especifico.

-CE2.5. Se han determinado los elementos del
entorno general y especifico de una pequefia o media-
na empresa de quimica en funcién de su posible loca-
lizacién.
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-CE2.6. Se ha analizado el fenémeno de la respon-
sabilidad social de las empresas y su importancia
como un elemento de la estrategia empresarial.

-CE2.7. Se ha valorado la importancia del balance
social de una empresa relacionada con la quimica y
se han descrito los principales costes sociales en que
incurren estas empresas, asi como los beneficios
sociales que producen.

-CE2.8. Se han identificado, en empresas de quimi-
ca, practicas que incorporen valores éticos y sociales.

-CE2.9. Se han definido los objetivos empresariales
incorporando valores éticos y sociales.

-CE2.10. Se han analizado los conceptos de cultura
empresarial, y de comunicacién e imagen corporati-
vas, as{ como su relacién con los objetivos empresa-
riales.

-CE2.11. Se han descrito las actividades y los pro-
cesos bdsicos que se realizan en una empresa de qui-
mica, y se han delimitado las relaciones de coordina-
cién y dependencia dentro del sistema empresarial.

-CE2.12. Se ha elaborado un plan de empresa que
incluya la idea de negocio, la localizacién, la organi-
zacién del proceso productivo y de los recursos nece-
sarios, la responsabilidad social y el plan de marque-
tin.

*RA3. Selecciona la forma juridica teniendo en
cuenta las implicaciones legales asociadas y el proce-
so para su constitucién y puesta en marcha.

-CE3.1. Se ha analizado el concepto de persona
empresaria, asf como los requisitos para desarrollar la
actividad empresarial.

-CE3.2. Se han analizado las formas juridicas de la
empresa y se han determinado las ventajas y las des-
ventajas de cada una en relacién con su idea de nego-
cio.

-CE3.3. Se ha valorado la importancia de las empre-
sas de economia social en el sector de la quimica.

-CE3.4. Se ha especificado el grado de responsabi-
lidad legal de las personas propietarias de la empre-
sa en funcién de la forma juridica elegida.

-CE3.5. Se ha diferenciado el tratamiento fiscal
establecido para cada forma juridica de empresa.

-CE3.6. Se han identificado los trdmites exigidos
por la legislacién para la constitucién de una peque-
fia o mediana empresa en funcién de su forma juridi-
ca.

-CE3.7. Se han identificado las vias de asesora-
miento y gestion administrativa externas a la hora de
poner en marcha una pequefia o mediana empresa.

-CE3.8. Se han analizado las ayudas y subvenciones
para la creacién y puesta en marcha de empresas de
quimica teniendo en cuenta su localizacién.

-CE3.9. Se ha incluido en el plan de empresa infor-
macion relativa a la eleccion de la forma juridica, los

trdmites administrativos, las ayudas y las subvencio-
nes.

*RA4. Realiza actividades de gestion administrati-
va y financiera bdsica de una pequefia o mediana
empresa, identifica las principales obligaciones con-
tables y fiscales, y cumplimenta la documentacién.

-CE4.1. Se han analizado los conceptos bdsicos de
contabilidad, asi como las técnicas de registro de la
informacién contable: activo, pasivo, patrimonio neto,
ingresos, gastos y cuentas anuales.

-CE4.2. Se han descrito las técnicas bésicas de ané-
lisis de la informacién contable, en especial en lo
referente al equilibrio de la estructura financiera y a
la solvencia, a la liquidez y a la rentabilidad de la
empresa.

-CE4.3. Se han definido las obligaciones fiscales
(declaracién censal, IAE, liquidaciones trimestrales,
resimenes anuales, etc.) de una pequefia y de una
mediana empresa relacionada con quimica, y se han
diferenciado los tipos de impuestos en el calendario
fiscal (liquidaciones trimestrales y liquidaciones
anuales).

-CE4.4. Se ha cumplimentado con correccién,
mediante procesos informéticos, la documentacién
b4sica de cardcter comercial y contable (notas de
pedido, albaranes, facturas, recibos, cheques, pagarés
y letras de cambio) para una pequefia y una mediana
empresa de quimica, y se han descrito los circuitos
que recorre esa documentacién en la empresa.

-CEA4.5. Se ha elaborado el plan financiero y se ha
analizado la viabilidad econémica y financiera del
proyecto empresarial.

1.10.1. Contenidos bésicos.
BC1. Iniciativa emprendedora.

*Innovacién y desarrollo econémico. Principales
caracteristicas de la innovacién en la actividad de
quimica (materiales, tecnologia, organizacién de la
produccién, etc.).

*Cultura emprendedora en la Unién Europea, en
Espafia y en Galicia.

*Factores clave de las personas emprendedoras:
iniciativa, creatividad, formacién, responsabilidad y
colaboracién.

*Actuacién de las personas emprendedoras en el
sector de la quimica.

*El riesgo como factor inherente a la actividad
emprendedora.

*Valoracién del trabajo por cuenta propia como
fuente de realizacién personal y social.

*Ideas emprendedoras: fuentes de ideas, madura-
cién y evaluacién de éstas.

*Proyecto empresarial: importancia y utilidad,
estructura y aplicacién en el 4mbito de la quimica.

BC2. La empresa y su entorno.
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*La empresa como sistema: concepto, funciones y
clasificaciones.

*Andlisis del entorno general de una pequefia o
mediana empresa de quimica: aspectos tecnoldgico,
econémico, social, medioambiental, demogréfico y
cultural.

*Andlisis del entorno especifico de una pequefia o
mediana empresa de quimica: clientes, proveedores,
administraciones publicas, entidades financieras y
competencia.

*Localizacién de la empresa.

*La persona empresaria. Requisitos para el ejerci-
cio de la actividad empresarial.

*Responsabilidad social de la empresa y compro-
miso con el desarrollo sostenible.

*Cultura empresarial, y comunicacién e imagen
corporativas.

*Actividades y procesos bdsicos en la empresa.
Organizacion de los recursos disponibles. Externali-
zacion de actividades de la empresa.

*Descripcion de los elementos y estrategias del
plan de produccién y del plan de mérquetin.

BC3. Creacién y puesta en marcha de una empresa.
*Formas juridicas de las empresas.
*Responsabilidad legal de la persona empresaria.

*La fiscalidad de la empresa como variable para la
eleccion de la forma juridica.

*Proceso administrativo de constitucién y puesta en
marcha de una empresa.

*Vias de asesoramiento para la elaboracién de un
proyecto empresarial y para la puesta en marcha de la
empresa.

*Ayudas y subvenciones para la creacién de una
empresa de quimica.

*Plan de empresa: eleccién de la forma juridica,
tramites administrativos, y gestién de ayudas y sub-
venciones.

BC4. Funcién administrativa.

*Analisis de las necesidades de inversién y de las
fuentes de financiacién de una pequefia y de una
mediana empresa en el sector de la quimica.

*Concepto y nociones bésicas de contabilidad: acti-
vo, pasivo, patrimonio neto, ingresos, gastos y cuentas
anuales.

*Andlisis de la informacién contable: equilibrio de
la estructura financiera y ratios financieras de solven-
cia, liquidez y rentabilidad de la empresa.

*Plan financiero: estudio de la viabilidad econémi-
ca y financiera.

*Obligaciones fiscales de una pequefia y de una
mediana empresa.

*Ciclo de gestién administrativa en una empresa de
quimica: documentos administrativos y documentos
de pagamento.

*Cuidado en la elaboracién de la documentacién
administrativo-financiera.

1.10.2. Orientaciones pedagégicas.

Este médulo profesional contiene la formacién
necesaria para desarrollar la propia iniciativa en el
dmbito empresarial, tanto hacia el autoempleo como
hacia la asuncién de responsabilidades y funciones
en el empleo por cuenta ajena.

La formacién del médulo permite alcanzar los obje-
tivos generales 1) y n) del ciclo formativo y las compe-
tencias 1) y n).

Las lineas de actuacién en el proceso de ensefnanza
y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del
moédulo versarédn sobre:

-Manejo de las fuentes de informacién sobre el sec-
tor de las empresas de quimica, incluyendo el an4li-
sis de los procesos de innovacién sectorial en marcha.

-Realizacién de casos y dindmicas de grupo que
permitan comprender y valorar las actitudes de las
personas emprendedoras y ajustar su necesidad al
sector de la quimica.

-Utilizacién de programas de gestién administrativa
y financiera para pequenas y medianas empresas del
sector.

-Realizacién de un proyecto empresarial relaciona-
do con la actividad de quimica compuesto por un plan
de empresa y un plan financiero, y que incluya todas
las facetas de puesta en marcha de un negocio.

El plan de empresa incluiré los siguientes aspectos:
maduracién de la idea de negocio, ubicacién, organi-
zacién de la produccién y de los recursos, justifica-
cion de su responsabilidad social, plan de méarquetin,
eleccion de la forma juridica, trdmites administrati-
vos, y ayudas y subvenciones.

El plan financiero incluird el plan de tesorerfa, la
cuenta de resultados previsional y el balance previ-
sional, asi como el andlisis de su viabilidad econémi-
ca y financiera.

Es aconsejable que el proyecto empresarial se vaya
realizando conforme se desarrollen los contenidos
relacionados en los resultados de aprendizaje.

El correcto desarrollo de este médulo exige la dis-
posicién de medios informéticos con conexién a inter-
net y que por lo menos dos sesiones de trabajo sean
consecutivas.

1.11. Médulo profesional: formacién en centros de
trabajo.

*Codigo: MPO119.

*Duracién: 410 horas.

1.11.1. Resultados de aprendizaje y criterios de
evaluacion.
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*RA1. Prepara y ensaya materiales del proceso qui-
mico siguiendo los procedimientos normalizados de
trabajo.

-CE1.1. Se han recepcionado materias primas y pro-
ductos quimicos en las condiciones de seguridad
requeridas.

-CE1.2. Se han almacenado las materias primas y
los productos quimicos en los recipientes apropiados
y en las condiciones requeridas.

-CE1.3. Se han tomado muestras para el control de
calidad siguiendo los procedimientos establecidos.

-CE1.4. Se han realizado ensayos sencillos con el
instrumental y el material indicados, y con la preci-
sién solicitada.

-CE1.5. Se han realizado cédlculos para obtener los
resultados de los ensayos.

-CEL.6. Se ha identificado la normativa de preven-
cion de riesgos personales y medioambientales que
haya que tener en cuenta.

*RA2. Realiza operaciones de preparacién de ins-
talaciones y servicios auxiliares para el proceso qui-
mico en relacién con el suministro de energia y mate-
riales.

-CE2.1. Se han suministrado las condiciones térmi-
cas fijadas en el proceso.

-CE2.2. Se ha obtenido el vapor de agua con calde-
ras de vapor.

-CE2.3. Se han suministrado gases industriales al
proceso quimico en las condiciones establecidas.

-CE2.4. Se han preparado las bombas y los compre-
sores para el transporte de fluidos.

-CE2.5. Se han comunicado las situaciones impre-
vistas en los servicios auxiliares.

-CE2.6. Se han descrito los riesgos inherentes a los
equipos.

-CE2.7. Se ha identificado la normativa de preven-
cion de riesgos personales y medioambientales que
haya que tener en cuenta.

*RA3. Realiza operaciones de puesta en marcha,
conduccién y parada de la planta quimica, teniendo
en cuenta la relacién entre la secuencia establecida y
las condiciones de seguridad del proceso quimico.

-CE3.1. Se ha interpretado el diagrama de flujo de
la planta quimica y se han identificado sus equipos.

-CE3.2. Se ha preparado la planta para la puesta en
marcha o la parada, con arreglo a las condiciones de
seguridad.

-CE3.3. Se ha realizado la puesta en marcha o la
parada de la planta con arreglo a la secuencia de ope-
raciones establecida.

-CE3.4. Se ha vigilado el correcto funcionamiento
de los equipos de la planta, y se han comunicado las
situaciones anormales detectadas durante el proceso
quimico.

-CE3.5. Se han obtenido productos quimicos
mediante las reacciones quimicas de proceso estable-
cidas.

-CE3.6. Se ha actuado adecuadamente ante situa-
ciones de emergencia.

-CE3.7. Se han adoptado las medidas estipuladas
relativas la prevencién de riesgos y proteccién
medioambiental durante el proceso quimico.

*RA4. Realiza operaciones de control del proceso
quimico y considera su mejora.

-CEA4.1. Se han identificado las variables del proce-
so quimico que haya que medir.

-CE4.2. Se ha realizado la lectura de las variables
del proceso quimico.

-CE4.3. Se han registrado en el soporte establecido
los datos de medida y control, segiin el procedimien-
to y los perfodos establecidos.

-CE4.4. Se ha actuado sobre los finales de control
para mantener las variables dentro del rango estable-
cido.

-CE4.5. Se han corregido las desviaciones del pro-
ceso actuando sobre él, o se han comunicado las inci-
dencias.

-CE4.6. Se ha identificado la normativa de preven-
cién de riesgos personales y medioambientales que
haya que tener en cuenta.

*RAS. Realiza el mantenimiento de primer nivel de
modo que se asegure el rendimiento y las condiciones
de seguridad de los equipos.

-CE5.2. Se han realizado operaciones de engrase de
equipos.

-CES5.3. Se han realizado operaciones de calibrado
de los instrumentos de medida.

-CE5.4. Se ha preparado el drea de trabajo y los
equipos para realizar los trabajos de limpieza y man-
tenimiento.

-CE5.5. Se ha comprobado que las condiciones del
area de trabajo sean las adecuadas para realizar las
operaciones de mantenimiento.

-CE5.6. Se ha comprobado que los trabajos de man-
tenimiento se realicen siguiendo las condiciones esta-
blecidas en el permiso de trabajo.

-CE5.7. Se ha confirmado la realizacién de los tra-
bajos de mantenimiento.

-CE5.8. Se han realizado las operaciones de limpie-
za de los equipos.
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-CE5.9. Se han adoptado las medidas estipuladas
relativas a la prevencién de riesgos y a la proteccién
medioambiental durante el mantenimiento.

*RAG6. Identifica la estructura y la organizacién de
la empresa en relacién con la produccién y la comer-
cializacién de los productos obtenidos.

-CE6.1. Se ha identificado la estructura organizati-
va de la empresa y las funciones de cada drea.

-CE6.2. Se han identificado los elementos de la red
logistica de la empresa: proveedores, clientes, siste-
mas de produccién, almacenamiento, etc.

-CE6.3. Se han identificado los procedimientos de
trabajo en el desarrollo del proceso productivo.

-CE6.4. Se han relacionado las competencias de los
recursos humanos con el desarrollo de la actividad
productiva.

-CE6.5. Se ha interpretado la importancia de cada
elemento de la red en el desarrollo de la actividad de
la empresa.

-CE6.6. Se han relacionado caracteristicas del mer-
cado, tipo de clientes y proveedores y su posible
influencia en el desarrollo de la actividad empresa-
rial.

-CE6.7. Se han identificado los canales de comer-
cializacién mds frecuentes en esta actividad.

-CE6.8. Se han relacionado las ventajas y los incon-
venientes de la estructura de la empresa frente a otro
tipo de organizaciones empresariales.

*RA7. Aplica hébitos éticos y laborales en el desa-
rrollo de su actividad profesional con arreglo a las
caracteristicas del puesto de trabajo y los procedi-
mientos establecidos en la empresa.

-CE7.1. Se ha reconocido y se ha justificado:

-Disposicién personal y temporal que necesita el
puesto de trabajo.

-Actitudes personales (puntualidad y empatia) y
profesionales (orden, limpieza y seguridad necesarias
para el puesto de trabajo, responsabilidad, etc.).

-Requisitos actitudinales ante la prevencién de
riesgos en la actividad profesional y las medidas de
proteccién personal.

-Requisitos actitudinales referidos a la calidad en la
actividad profesional.

-Actitudes relacionales con el propio equipo de tra-
bajo y con la jerarquia establecida en la empresa.

-Actitudes relacionadas con la documentacién de
las actividades realizadas en el ambito laboral.

-Necesidades formativas para la insercién y la rein-
sercién laboral en el dambito cientifico y técnico del
buen facer profesional.

-CE7.2. Se han identificado las normas de preven-
cion de riesgos laborales que haya que aplicar en la
actividad profesional y los aspectos fundamentales de
la Ley de prevencién de riesgos laborales.

-CE7.3. Se han utilizado los equipos de proteccién
individual segtin los riesgos de la actividad profesio-
nal y las normas de la empresa.

-CE7.4. Se ha mantenido una actitud clara de res-
peto por el medio en las actividades desarrolladas, y
se han aplicado las normas internas y externas vincu-

ladas.

-CE7.5. Se han mantenido organizados, limpios y
libres de obstdculos el puesto de trabajo y el drea
correspondiente al desarrollo de la actividad.

-CE7.6. Se han interpretado y se han cumplido las
instrucciones recibidas, responsabilizdndose del tra-
bajo asignado.

-CE7.7. Se ha establecido una comunicacién y una
relacién eficaces con la persona responsable en cada
situacién y con los miembros de su equipo, y se ha
mantenido un trato fluido y correcto.

-CE7.8. Se ha coordinado con el resto del equipo y
ha informado de cualquier cambio, necesidad desta-
cable o imprevisto.

-CE7.9. Se ha valorado la importancia de su activi-
dad y de la adaptacién a los cambios de tareas asig-
nadas en el desarrollo de los procesos productivos de
la empresa, al integrarse en nuevas funciones.

-CE7.10. Se ha comprometido responsablemente en
la aplicacién de las normas y los procedimientos en el
desarrollo de cualquier actividad o tarea.

Este médulo profesional contribuye a completar las
competencias y los objetivos generales propios de
este titulo alcanzados en el centro educativo, o a desa-
rrollar competencias caracteristicas de dificil conse-
cucion en él.

2. ANEXO Il
A) Espacios minimos.

Superficie en m’  Superficie en m*  Grado de

Bypuamiivdrliv (30 alumnos/as) (20 alumnos/as) utilizacién

-Aula polivalente 60 40 45%
-Laboratorio de qufmica 90 60 9%
-Taller de instrumentacion y 90 60 4%
automatismos

-Taller de quimica industrial 120 90 42%

*La Conselleria de Educacién y Ordenacién Uni-
versitaria podrd autorizar unidades para menos de
treinta puestos escolares, por lo que serd posible
reducir los espacios formativos proporcionalmente al
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nidmero de alumnos y alumnas, tomando como refe-
rencia para la determinacién de las superficies nece-
sarias las cifras indicadas en las columnas segunda y
tercera de la tabla.

*El grado de utilizacién expresa en tanto por ciento
la ocupacién en horas del espacio prevista para la
imparticién de las ensefianzas en el centro educativo,
por un grupo de alumnado, respecto de la duracién
total de éstas.

*En el margen permitido por el grado de utilizacién,
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu-
pados por otros grupos de alumnos y alumnas que
cursen el mismo u otros ciclos formativos, u otras eta-
pas educativas.

*En todo caso, las actividades de aprendizaje aso-
ciadas a los espacios formativos (con la ocupacién
expresada por el grado de utilizacién) podran realizar-
se en superficies utilizadas también para otras activi-
dades formativas afines.

B) Equipamientos minimos.
Equipamiento.
-Equipos audiovisuales.

-Ordenadores instalados en red, cafién de proyec-
cién y acceso a internet.

-Bafios termostatizados.

-Calibres, micrémetros y termémetros.
-Equipo para determinacién del punto de fusion.
-Juego de densimetros y viscosimetros.
-Molino y tamiz.

-Polarimetro, refractémetro y tensiémetro.
-Agitador magnético calefactor.
-Armarios de seguridad para reactivos.
-Balanzas.

-Bomba de vacio.

-Centrifuga.

-Conductimetro.

-Kits bacteriolégicos.

-Equipo de purificacién de agua.
-Espectrofotémetro ultravioleta visible.
-Estufa de secado.

-Frigorifico.

-Lupa binocular.

-Material general de laboratorio.
-Oximetro y pH-metro.

-Pipetas automadticas.

-Termostato de inmersién.

-Titrador.

-Turbidimetro.

-Juego de electrodos de i6n selectivo.
-Microscopios metalografico y petrografico.
-Mdquina universal de ensayos.

-Material basico de ensayos fisicos.
-Durémetro.

-Equipo de preparacién de probetas.
-Horno de tratamientos.

-Calorimetro.

-Equipos vy dtiles de toma de muestras.

-Equipos de proteccién individual (EPI): gafas,
mascarillas, guantes, calzado, etc.

-Dispositivos de urgencia para primeros auxilios o
respuesta a emergencias. Equipos de emergencia fijos
y méviles.

-Panel de control con dispositivos de control 16gico
programable; sistemas de control local (transmisores,
convertidores, reguladores neuméticos o electrénicos,
sistemas digitales locales); elementos finales de con-
trol; etc.

-Equipos de acondicionamiento, envasado, etique-
tado, encajado, embalado, etc.

-Plantas piloto de instrumentacién y control, dota-
das de elementos de regulacién, lazos de control con
sensores, actuadores, transmisores y controladores.

-Plantas piloto o simuladores informdticos de siste-
mas de almacenamiento y su control; de reactores,
biorreactores, cubas electroliticas; de mezcla y dosifi-
cacion; de operaciones de generacién o transferencia
de energia con calderas o intercambiadores de calor,
circuitos de refrigeracion, turbinas; de sistemas de
transporte de sélidos y conduccién y compresién de
fluidos, provistas de reguladores y medidores apro-
piados; y de depuracién de aguas.

-Sistemas de ensayo dotados de instrumentos de
medida en continuo, como termémetros, manémetros,
caudalfmetros, y de analizadores autométicos y anali-
zadores en linea caracteristicos de la produccién qui-
mica.

-Sistemas de registro manuales o informatizados.

-Sistemas de seguridad de mdquinas y de los equi-
pos de transporte. Detectores portdtiles de seguridad.
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A) Especialidades del profesorado con atribucién docente en los médulos profesionales del ciclo formativo de

técnico en planta quimica.

3. ANEXO Il1

Médulo profesional

Especialidad del profesorado

Cuerpo

-MP0109. Pardmetros quimicos.

Laboratorio.
Operaciones de proceso.

Profesorado técnico de formacion profesional.

-MP0110. Operaciones unitarias en planta quimica.

Operaciones de proceso.

Profesorado técnico de formacién profesional.

-MPO111. Operaciones de reaccién en planta quimica.

Andlisis y quimica industrial.

Catedréticos/as de ensefianza secundaria.
Profesorado de ensefianza secundaria.

-MPO0112. Control de procesos quimicos industriales.

Operaciones de proceso.

Profesorado técnico de formacién profesional.

-MPO0113. Operaciones de generacién y transferencia de

Operaciones de proceso.

Profesorado técnico de formacién profesional.

energfa en proceso quimico.

-MPO0114. Transporte de materiales en la industria
quimica.

Operaciones de proceso. Profesorado técnico de formacién profesional.

-MPO115. Tratamiento de aguas. Catedrdticos/as de ensefianza secundaria.

Profesorado de ensenanza secundaria.

Andlisis y quimica industrial.

-MPO0116. Principios de mantenimiento electromecdnico. |Operaciones de proceso.

Mecanizado y mantenimiento de maquinas.

Profesorado técnico de formacién profesional.

-MPO0117 Formacién y orientacién laboral. Catedrdticos/as de ensenanza secundaria.

Profesorado de ensenanza secundaria.

Formacién y orientacion laboral.

-MPO0118. Empresa e iniciativa emprendedora. Catedrdticos/as de ensenanza secundaria.

Profesorado de ensefianza secundaria.

Formacién y orientacién laboral.

B) Titulaciones equivalentes a efectos de docencia.

Cuerpos Especialidades Titulaciones

-Profesorado de ensefianza secundaria. Formacién y orientacion laboral. -Diplomado/a en ciencias empresariales.
-Diplomado/a en relaciones laborales.
-Diplomado/a en trabajo social.

-Diplomado/a en educacién social.

-Diplomado/a en gestién y Administracién publica.

Andlisis y quimica industrial. -Ingeniero/a técnico/a industrial, especialidad en quimica industrial.

-Ingeniero/a técnico/a forestal, especialidad en industrias forestales.

-Profesorado técnico de formacién profesional. |Mecanizado de mantenimiento de mdquinas. -Técnico/a superior en produccién por mecanizado u otros titulos equivalentes.

C) Titulaciones requeridas para la imparticién de los médulos profesionales que conforman el titulo para los
centros de titularidad privada y de otras administraciones distintas de la educativa, y orientaciones para la
Administracién educativa.

Médulos profesionales Titulaciones

-MPO111. Operaciones de reaccién en planta quimica.
-MPO115. Tratamiento de aguas.

-MPO117. Formacién y orientacién laboral.

-MPO0118. Empresa e iniciativa emprendedora.

-Licenciado/a, ingeniero/a, arquitecto/a o el titulo de grado correspondiente, u otros titulos equivalentes a efectos de
docencia.

-MP0109. Pardmetros quimicos.
-MPO0110. Operaciones unitarias en planta quimica. docencia.

-MPO0112. Control de procesos quimicos industriales. -Diplomado/a, ingeniero/a técnico/a, arquitecto/a técnico/a, o el titulo de grado correspondiente, u otros titulos
-MPO113. Operaciones de generacién y transferencia de [equivalentes a efectos de docencia.

energfa en proceso quimico.

-MPO114. Transporte de materiales en la industria
quimica.

-Licenciado/a, ingeniero/a, arquitecto/a o el titulo de grado correspondiente, u otros titulos equivalentes a efectos de

-MPO116. Principios de mantenimiento
electromecdnico.

-Licenciado/a, ingeniero/a, arquitecto/a o el titulo de grado correspondiente, u otros titulos equivalentes a efectos de
docencia.

-Diplomado/a, ingeniero/a técnico/a, arquitecto/a técnico/a, o el titulo de grado correspondiente, u otros titulos
equivalentes a efectos de docencia.

-Técnico/a superior en produccién por mecanizado u otros titulos equivalentes.

4. ANEXO 1V

A) Convalidaciones entre médulos profesionales establecidos en el titulo de técnico en operaciones de proceso en
planta quimica al amparo de la Ley orgdnica 1/1990 y los establecidos en el titulo de técnico en planta quimica al
amparo de la Ley orgdnica 2/2006.

Médulos profesionales del ciclo formativo (LOGSE):
operaciones de proceso en planta quimica

Médulos profesionales del ciclo formativo (LOE):
planta quimica

-Quimica aplicada. -MP0109. Pardmetros quimicos.

-Operaciones de proceso en planta quimica. -MPO0110. Operaciones unitarias en planta quimica.
-MPO111. Operaciones de reaccién en planta quimica.

-MPO0114. Transporte de materiales en la industria quimica.

-Instrumentaciones y control en procesos quimicos. -MPO0112. Control de procesos quimicos industriales.

-Servicios auxiliares de proceso quimico. -MPO0113. Operaciones de generacién y transferencia de energfa en proceso quimico.
-MPO0114. Transporte de materiales en la industria quimica.

-MPO115. Tratamiento de aguas.

-Formacién en centros de trabajo. -MPO0119. Formacién en centros de trabajo.
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B) Convalidaciones entre médulos profesionales establecidos en el titulo de técnico en operacién de fabricacién de
productos farmacéuticos al amparo de la Ley orgdnica 1/1990 y los establecidos en el titulo de técnico en planta
quimica al amparo de la Ley orgdnica 2/2006.

Médulos profesionales del ciclo formativo (LOGSE):

operacién de fabricacién de productos farmacéuticos

Médulos profesionales del ciclo formativo (LOE):
planta quimica

-Quimica aplicada.

-MP0109. Pardmetros quimicos.

-Instrumentaciones y control en procesos quimicos.

-MPO0112. Control de procesos quimicos industriales.

-Servicios auxiliares de proceso quimico.

-MPO0113. Operaciones de generacién y transferencia de energfa en proceso quimico.
-MPO114. Transporte de materiales en la industria quimica.
-MPO0115. Tratamiento de aguas.

-Formacién en centros de trabajo.

-MPO0119. Formacién en centros de trabajo.

C) Convalidaciones entre médulos profesionales establecidos en el titulo de técnico en operaciones de proceso de
pasta y papel al amparo de la Ley orgdnica 1/1990 y los establecidos en el titulo de técnico en planta quimica al

amparo de la Ley orgdnica 2/2006.

Médulos profesionales del ciclo formativo (LOGSE):
operaciones de proceso de pasta y papel

Médulos profesionales del ciclo formativo (LOE):
planta quimica

-Quimica aplicada.

-MP0109. Pardmetros quimicos.

-Instrumentaciones y control en procesos quimicos.

-MPO0112. Control de procesos quimicos industriales.

-Servicios auxiliares de proceso quimico.

-MPO0113. Operaciones de generacién y transferencia de energfa en proceso quimico.
-MPO114. Transporte de materiales en la industria quimica.
-MPO0115. Tratamiento de aguas.

-Formaci6n en centros de trabajo.

-MPO0119. Formacién en centros de trabajo.

5. ANEXOV

A) Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas con arreglo a lo establecido en el articulo 8 de la
Ley orgénica 5/2002, de 19 de junio, con los médulos profesionales para su convalidacién.

Unidades de competencia acreditadas

Médulos profesionales convalidables

-UC0045_2: Realizar operaciones de proceso quimico.

-UC0046_2: Preparar y acondicionar mdquinas, equipos e instalaciones de planta quimica.
-UC0048_2: Actuar bajo normas de correcta fabricacion, de seguridad y medioambientales.

-MPO0110. Operaciones unitarias en planta quimica.
-MPO111. Operaciones de reaccién en planta quimica.
-MP0114. Transporte de materiales en la industria quimica.

-UC0047_2: Realizar el control local en planta quimica.

-UC0322_2: Realizar el control local en instalaciones de energfa y servicios auxiliares.
-UC0048_2: Actuar bajo normas de correcta fabricacion, de seguridad y medioambientales.

-MP0112. Control de procesos quimicos industriales.

-UC0321_2: Operar con maquinas, equipos e instalac

-UC0320_2: Preparar mdquinas, equipos e instalaciones de energfa y servicios auxiliares.
nes de produccién y distribucién de energfas y servicios auxiliares.
-UC0048_2: Actuar bajo normas de correcta fabricacion, de seguridad y medioambientales.

-MP0113. Operaciones de generacién y transferencia de
energfa en proceso quimico.

B) Correspondencia de los médulos profesionales con las unidades de competencia para su acreditacién.

Médulos profesionales superados

Unidades de competencia acreditables

-MPO0110. Operaciones unitarias en planta quimica.
-MPO111. Operaciones de reaccién en planta quimica.
-MPO114. Transporte de materiales en la industria quimica.
-MPO116. Principios de mantenimiento electromecdnico.

-UC0045_2: Realizar operaciones de proceso quimico.
-UC0046_2: Preparar y acondicionar mdquinas, equipos e instalaciones de planta quimica.
-UC0048_2: Actuar bajo normas de correcta fabricacion, de seguridad y medioambientales.

-MP0109. Pardmetros quimicos.
-MPO112. Control de procesos quimicos industriales.

-UC0047_2: Realizar el control local en planta quimica.
-UC0322_2: Realizar el control local en instalaciones de energfa y servicios auxiliares.
-UC0048_2: Actuar bajo normas de correcta fabricacién, de seguridad y medioambientales.

-MPO113. Operaciones de generacién y transferencia de
energfa en proceso quimico.
-MPO116. Principios de mantenimiento electromecdnico.

-UC0320_2: Preparar mdquinas, equipos e instalaciones de energia y servicios auxiliares.
-UC0321_2: Operar don mdquinas, equipos e instalaciones de produccién y distribucién de energfas y servicios auxiliares.
-UC0048_2: Actuar bajo normas de correcta fabricacion, de seguridad y medioambientales.

6. ANEXO VI

Organizacién de los médulos profesionales del ciclo formativo para el régimen ordinario.

Curso Médulo Duracién Especialidad del profesorado
1° -MPO109. Pardmetros quimicos. 160 Laboratorio.
Operaciones de proceso.
1° -MPO110. Operaciones unitarias en planta quimica. 266 Operaciones de proceso.
1° -MPO0113. Operaciones de generacién y transferencia de energfa en proceso 240 Operaciones de proceso.
quimico.
1° -MPO114. Transporte de materiales en la industria quimica. 187 Operaciones de proceso.
1° -MPO117. Formacién y orientacién laboral. 107 Formacion y orientacién laboral.
Total 1° 960
(FCE)
2° -MPO111. Operaciones de reaccién en planta quimica. 157 Andlisis y quimica industrial.
2° -MPO0112. Control de procesos quimicos industriales. 175 Operaciones de proceso.
2° -MPO115. Tratamiento de aguas. 140 Andlisis y quimica industrial.
2° -MPO0116. Principios de mantenimiento electromecdnico. 105 Operaciones de proceso.
Mecanizado y mantenimiento de maquinas.
2° -MP0118. Empresa e iniciativa emprendedora. 53 Formacién y orientacién laboral.
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| Curso Médulo Duracién Especialidad del profesorado
Total 2° 630
(FCE)
2° -MPO0119. Formacién en centros de trabajo. 410

7. ANEXO VII
Organizacién de los médulos profesionales en unidades formativas de menor duracién.
Médulo profesional Unidades formativas Duracién
-MPO0117. Formacién y orientacién laboral. -MPO0117_12. Prevencién de riesgos laborales. 45
-MP0117_22. Equipos de trabajo, derecho del trabajo y de la Seguridad Social, y bisqueda de empleo. 62

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PUBLICAS
Y JUSTICIA

Decreto 65/2010, de 15 de abril, por el
que se aprueba la modificacion de los
estatutos del lustre Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales de Galicia.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 150.2°
de la Constitucién espafiola, la Ley orgdnica 16/1995,
de 27 de diciembre, de transferencia de competencias
a la Comunidad Auténoma gallega, transfiere en el
marco de la legislacién bdsica del Estado, el desarro-
llo legislativo y la ejecucién en materia de corporacio-
nes de derecho publico representativas de intereses
econémicos y profesionales, complementando asf el
ambito competencial determinado en el articu-
lo 27.29° del Estatuto de autonomia de Galicia.

La transferencia en materia de colegios oficiales o
profesionales se hizo efectiva a través del Real decre-
to 1643/1996, de 5 de julio, y se asumié por Decre-
to 337/1996, de 13 de septiembre, de la Xunta de

Galicia.

La Ley 11/2001, de 18 de septiembre, de colegios
profesionales de la Comunidad Auténoma de Galicia,
dictada en virtud de dicha competencia, dispone en
su articulo 16, en relacién con el 18, que los colegios
profesionles gozardn de autonomia para la elabora-
cién, aprobacién y modificacion de sus estatutos, sin
mds limites que los establecidos por el ordenamiento
juridico.

La evolucién de las actividades profesionales di6
lugar a que la actuacién aislada profesional se vea
sustituida por una labor de equipo que tiene su origen
en la creciente complejidad de las actividades y en
las ventajas que derivan de la especializacién y divi-
si6on del trabajo. En este sentido se aprueba la
Lei 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesio-
nais, que, segin establece su disposicién adicional
tercera, serd de aplicacién a todos los profesionales
que ejerzan profesiones en que la colegiacién sea
obligatoria y para cuyo desempefio sea necesario

acreditar titulacién universitaria oficial e inscricién
en el colegio profesional correspondiente.

Por su parte, la disposicién transitoria segunda de
la precitada ley establece que, en el plazo de nueve
meses desde su entrada en vigor, los colegios profe-
sionales y demds organizaciones corporativas deberan
haber constituido sus respectivos registros profesio-
nales.

En base a este nuevo marco legislativo, el Ilustre
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales acordé en
asamblea general de 12 de diciembre de 2009 la
modificacion parcial de sus estatutos con el objeto de
adaptarlos a la Lei 2/2007, de 15 de marzo, de socie-
dades profesionales.

Teniendo en cuenta lo expuesto, unha vez que fue
verificada la adecuacién a la legalidad de la modifi-
cacion estatutaria, en virtud del uso de la competen-
cia atribuida por el articulo 34.5° de la Ley 1/1983,
de 22 de febrero, a propuesta del conselleiro de Pre-
sidencia, Administraciones Publicas y Justicia, y pre-
via deliberacién del Consello de la Xunta de Galicia
en su reunién del dia quince de abril de dos mil diez,

DISPONGO:

Articulo tnico.

Aprobar la modificacién parcial de los estatutos del
[ustre Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Galicia que figuran como anexo al presente decreto.

Disposicion final

El presente decreto entrard en vigor a los veinte
dias de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, quince de abril de dos mil
diez.

Alberto Nifiez Feijéo
Presidente

Alfonso Rueda Valenzuela
Conselleiro de Presidencia, Administraciones
Publicas y Justicia



